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Durante muchos años, la supervisión y fisca-
lización ambiental por parte del Gobierno 
Regional  Piura, ha tenido una función limita-
da debido a la carencia del marco normativo 
necesario, una insuficiente preparación de 
los recursos humanos responsables de 
cumplir con esta función, así como a limita-
ciones logísticas.

A partir del año 2016, la Gerencia de Recur-
sos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
junto con la participación de las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas, Producción, 
Salud, y Comercio Exterior y Turismo, ha 
asumido el liderazgo en materia de fiscaliza-
ción ambiental regional. Esto ha sido posible 
gracias a la dedicación y colaboración de 
servidores públicos, con los que la gerencia 
logró construir un marco normativo regional 
actualizado acorde a las leyes nacionales 
vigentes. Esto permitirá que los funcionarios 
y servidores públicos cumplan sus roles con 
mayor eficiencia y eficacia, dentro de un 
ámbito de seguridad jurídica,  para el admi-
nistrado, así como para la administración.

Tanto los “Lineamientos Generales para una 
Supervisión y Fiscalización Ambiental 
Regional”, aprobados con la Ordenanza 
Regional N°401-2017/GRP-CR, vigente a 
partir de 04 de octubre de 2017, así como  la 
Ordenanza Regional N°422-2018/GRP-CR, 
vigente a partir de 20 de junio de 2018, que 
aprueba el Reglamento de Supervisión, Fis-
calización y Sanción Ambiental del Gobierno 
Regional Piura, son importantes herramien-
tas de gestión desarrolladas de manera 
coordinada e intersectorial a nivel regional, 
que incluyen los aportes, sugerencias y 

PRESENTACIÓN

opiniones de los diferentes actores involu-
crados.

El fortalecimiento de la normatividad regio-
nal, así como el diseño de mecanismos para 
su implementación, operatividad y difusión 
en materia de supervisión y fiscalización 
ambiental a nivel regional, resulta de gran 
importancia para la mejora de la gestión 
ambiental de Piura. Considerando los avan-
ces y logros obtenidos a la fecha, podemos 
afirmar que el Gobierno Regional Piura es un 
líder en relación a la gestión ambiental, lo 
que contribuye a la mejora de la gobernanza 
ambiental a nivel nacional. 

Nos complace, por tanto, culminar nuestra 
gestión dejando valiosos instrumentos de 
gestión ambiental, desarrollados gracias al 
compromiso de la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, el Consejo Regional y las Direccio-
nes Regionales de Energía y Minas, Produc-
ción, Salud, y Comercio Exterior y Turismo. 
 
Asimismo, agradecemos al ente rector en 
esta materia que es el Organismo de Evalua-
ción y Fiscalización Ambiental – OEFA por su 
acompañamiento, así como al Proyecto 
“Mejora de la Gestión Ambiental de las Acti-
vidades Minero Energéticas en el Perú – 
MEGAM”, de la Cooperación Canadiense, 
por la asistencia técnica brindada a largo de 
este proceso. Finalmente, un agradecimien-
to a todos los servidores públicos que, de 
una u otra manera, han permitido hacer reali-
dad este trabajo de forma articulada y en 
conjunto.

Ing. Ronald Ruiz Chapilliquén
Gerente Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente

LINEAMIENTOS GENERALES PARA UNA SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL REGIONAL

03



LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA UNA SUPERVISIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

REGIONAL 

ORDENANZA REGIONAL N° 401 - 2017/GRP-CR

04



DEFINICIÓN

Es una norma con rango de ley en la región 
Piura, que establece los principios genera-
les, aplicables a la supervisión y fiscaliza-
ción ambiental. Asimismo, detalla las 
competencias del Gobierno Regional Piura 
en materia de supervisión y fiscalización 
ambiental. Además, marca la pauta sobre 
las líneas de articulación entre los diferentes 
órganos y unidades orgánicas que integran a 
esta administración pública regional, donde 
se posiciona a la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, como autoridad máxima de 
gestión ambiental en Piura.

Esta norma, complementaria al Régimen 
Común de Fiscalización Ambiental, compila 
una serie de principios, normas nacionales, 
sectoriales, de carácter general y trasversal, 
aplicables a los gobiernos regionales. Estos 
lineamientos sientan las bases de una 
plataforma normativa común y armónica de 
la supervisión y fiscalización ambiental en 
toda la región Piura. Este producto normati-
vo se elaboró tomando en cuenta las 
funciones que han sido transferidas a los 
gobiernos regionales, en el marco del 
proceso de descentralización, y de aquellas 
que le han sido otorgadas por ley.

SUSTENTO LEGAL

Articulo 131, inciso 2 de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente. 
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Artículo 135, inciso 1 y 2 de la Ley N° 28611, 
Ley General del Ambiente.
 
Régimen Común de Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 247-
2013-MINAM. 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una norma regional, de gran 
utilidad, pues complementa a las normas 
nacionales sobre la materia, al ser orientado-
ra, principista e informativa.
Es orientadora, pues define el proceder del 
Gobierno Regional Piura en materia 
Supervisión y Fiscalización Ambiental.
Es principista, pues reúne en gran parte los 
principios ambientales, a modo de compen-
dio, en materia de Supervisión y Fiscaliza-
ción Ambiental, aplicable a los gobiernos 
regionales.
Es informativa, pues responde a preguntas 
como: ¿Qué facultades y obligaciones tiene 
el Gobierno Regional Piura, en materia de 
Supervisión y Fiscalización Ambiental?, 
¿Cómo se articulan los diferentes órganos y 
unidades orgánicas del Gobierno Regional 
Piura (gerencias, direcciones, etc.), en 
materia de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental?, ¿Cuáles son los derechos y 
obligaciones del administrado, en materia de 
supervisión y fiscalización ambiental?, ¿Qué 
principios regula la política pública regional, 
en materia Supervisión y Fiscalización 
Ambiental?

LINEAMIENTOS GENERALES PARA UNA SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL REGIONAL
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El Peruano

 

/

en el Perú, que establece la visión, los principios y 
lineamientos para una actuación coherente y eficaz 
del sector público, al servicio de los ciudadanos y el 
desarrollo del país. Dicha Política Nacional, es de 
aplicación a las Entidades de la Administración Pública, 
dentro de los cuales se encuentran los Gobiernos 
Regionales;

Que, mediante Ley Nº 30057, se aprobó la “Ley 
del Servicio Civil”, cuya finalidad es que las entidades 
públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia 
y eficiencia y presten efectivamente servicios de calidad a 
través de un mejor Servicio Civil;

Que, con Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, se 
aprobó el Reglamento General de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, el cual en el artículo IV del Título 
Preliminar señala que para el Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, se entiende como 
entidad pública Tipo A a aquella organización que 
cuente con personería jurídica de derecho público, 
cuyas actividades se realizan en virtud de potestades 
administrativas y, por tanto, se encuentran sujetas a las 
normas comunes de derecho público. Asimismo, y solo 
para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, se considera como entidad pública 
Tipo B a aquellos órganos desconcentrados, proyectos, 
programas o unidades ejecutoras conforme a la Ley Nº 
28411 de una entidad pública Tipo A que, conforme a 
su manual de operaciones o documento equivalente, 
cumpla con ciertos criterios. En ese sentido, siendo 
la Dirección Regional de la Producción un Órgano 
Desconcentrado del Gobierno Regional Piura y, con la 
finalidad de definirlo como Entidad Tipo B, es necesario 
que se modifique el Reglamento de Organización y 
Funciones con el propósito de incluir los requisitos que 
la norma legal indica;

Que, con Ordenanza Regional Nº 276-2013/GRP-
CR, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 
28 de setiembre de 2013, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la Dirección Regional 
de la Producción del Gobierno Regional Piura, así como 
su estructura orgánica;

Que, mediante Informe Nº 057-2017/GRP-410300, de 
fecha 25 de julio de 2017, la Sub Gerencia Regional de 
Desarrollo Institucional remitió el expediente administrativo 
que comprende la propuesta de modificación del 
Reglamento de Organización de Funciones - ROF de 
la Dirección Regional de la Producción del Gobierno 
Regional Piura, la misma que cuenta con opinión 
favorable de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica a 
través del Informe Nº 1746-2017/GRP-460000, de fecha 
18 de agosto de 2017;

Que, con Dictamen Nº 015-2017/GRP-CR-
CPPTyAT, de fecha 18 de setiembre de 2017, la 
Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Tributación 
y Acondicionamiento Territorial del Consejo Regional, 
recomendó aprobar la modificación del Reglamento de 
Organización de Funciones - ROF de la Sede Central y 
Gerencias Sub Regionales del Gobierno Regional Piura;

Que, estando a lo acordado y aprobado, en Sesión 
Ordinaria Nº 09-2017, de fecha 20 de setiembre de 2017, 
en la ciudad de San Miguel de Piura, el Consejo Regional 
del Gobierno Regional de Piura, en uso de sus facultades 
y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Estado, modificada por Ley Nº 27680 y Ley Nº 28607; y la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, y sus 
modificatorias Ley Nº 27902, Ley Nº 28961, Ley Nº 28968 
y Ley Nº 29053;

HA DADO LA SIGUIENTE ORDENANZA REGIONAL:

ORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

- ROF DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA 
PRODUCCIÓN

Artículo Primero.- Aprobar la modificación de la 
Ordenanza Regional Nº 276-2013/GRP-CR que aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones – ROF 
de la Dirección Regional de la Producción – Piura, en 
los incisos c) y g) e incorporar como nueva función el 
inciso j) del artículo 11º; modificar los incisos e), f) y h) 
e incorporar como nueva función el inciso k) del artículo 

17º; modificar los incisos a), c), e), f) e i) e incorporar 
como nuevas funciones los incisos b), g) y n) del artículo 
20º; modificar los incisos d), e) f), i) y l) del artículo 23º; 
modificar los incisos c), d), e), f) y h), derogar el inciso g) 
e incorporar como nuevas funciones los incisos i), j) y k) 
del artículo 29º; modificar los incisos a), c), e), f), j), m), n) 
y o) del artículo 33º; cuyo anexo adjunto, forman parte de 
la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
presente ordenanza y su anexo en el portal institucional 
del Gobierno Regional Piura (www.regionpiura.gob.pe), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno 
Regional Piura para su promulgación.

En Piura, a los 20 días del mes de setiembre del año 
dos mil diecisiete.

MARÍA CECILIA TORRES CARRIÓN
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla con los apremios 
de Ley.

Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional 
Piura, a los 28 días del mes de setiembre del año dos mil 
diecisiete.

REYNALDO HILBCK GUZMÁN
Gobernador Regional

1571818-1

Ordenanza Regional que aprueba 
los Lineamientos Generales para una 
Supervisión y Fiscalización Ambiental 
Regional

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 401-2017/GRP-CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura;

POR CUANTO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Estado, modificada 
por la Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV 
del Título IV sobre Descentralización - Ley Nº 27680; la 
Ley de Bases de la Descentralización - Ley Nº 27783; la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, 
sus modificatorias - Ley Nº 27902; Ley Nº 28013; Ley                                
Nº 28926; Ley Nº 28961; Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053, y 
demás normas complementarias;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º y 192º de la Constitución Política 
del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, 
Ley Nº 27680, establecen, respectivamente, que los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y que son competentes para aprobar su 
organización interna y su presupuesto;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley Nº 27867, en el artículo 15 inciso a) establece que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional y, en el artículo 37º inciso a) que 
los Gobiernos Regionales, a través de sus Consejos 
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Regionales emiten Ordenanzas Regionales y Acuerdos 
del Consejo Regional,

Que, en el numeral h) del artículo 53 de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales se señala como funciones 
específicas en materia ambiental el controlar y supervisar 
el cumplimiento de las normas, contratos, proyectos y 
estudios en materia ambiental y sobre todo uso racional 
de los recursos naturales, en su respectiva jurisdicción, 
así como imponer sanciones ante la infracción de normas 
ambientales;

Que, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, en 
el artículo 3 establece que el Estado, a través de sus 
entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica las 
políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones 
que sean necesarios para garantizar el efectivo ejercicio 
de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades en materia ambiental. Asimismo, 
en el artículo 131.1 señala que toda persona, natural o 
jurídica, que genere impactos ambientales significativos 
está sometido a las acciones de fiscalización y control 
ambiental que determine la Autoridad Ambiental Nacional 
y las demás autoridades competentes; el artículo 131.2 
que el Ministerio del Ambiente mediante resolución 
ministerial aprueba el Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental; el artículo 135.1 que incumplimiento de 
las normas de la ley es sancionado por la autoridad 
competente en base al Régimen Común de Fiscalización 
y Control Ambiental, pudiendo las autoridades establecer 
normas complementarias siempre que no se opongan 
al Régimen Común; y el artículo 135.2 que en el caso 
de los gobiernos regionales y locales, los regímenes 
de fiscalización y control ambiental se aprueban de 
conformidad con lo establecido en sus respectivas leyes 
orgánicas;

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, en el artículo 4 
establece que forman parte del sistema a) El Ministerio 
del Ambiente (MINAM), b) El Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA), c) Las Entidades de 
Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local;

Que, con Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAN 
se aprobó el Régimen Común de Fiscalización Ambiental, 
el cual establece los lineamientos, principios y bases 
comunes de la fiscalización ambiental en el país, así como 
las disposiciones generales que deben cumplir de manera 
obligatoria las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) 
de manera obligatoria, en el ámbito del SINEFA;

Que, la Sub Gerencia Regional de Gestión Ambiental 
de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, mediante Informe Nº 07-2017/GRP-
450300, de fecha 20 de junio de 2017, señala que existe 
la necesidad de contar con un régimen de fiscalización 
ambiental regional que permita al gobierno regional tener 
una herramienta legal de alcance regional que defina los 
principios y lineamientos generales de la fiscalización 
y sanción ambiental en la región Piura, y que brinde 
seguridad jurídica a sus actos administrativos en materia 
ambiental, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible de la región 
como medio para garantizar el respeto de los derechos 
vinculados a la protección del ambiente;

Que, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
mediante Informe Nº 1924-2017/GRP-460000, de fecha 
13 de setiembre de 2017, complementado con Informe 
Nº 1959-2017/GRP-460000, de fecha 18 de setiembre 
de 2017, emitió opinión favorable señalando que, el 
principal objetivo de la propuesta alcanzada de la Sub 
Gerencia Regional de Gestión Ambiental es aprobar 
los Lineamientos Generales para una Supervisión y 
Fiscalización Ambiental Regional, aplicables a todo el 
ámbito de competencia del Gobierno Regional Piura, quien 
ostenta la calidad de Entidad de Fiscalización Ambiental 
(EFA) dentro del Sistema Nacional de Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), con la finalidad es garantizar una 
fiscalización ambiental homogénea, eficiente, eficaz, 
armónica, articulada y coordinada;

Que, estando a lo acordado y aprobado, por 
unanimidad de los presentes, en Sesión Ordinaria Nº 09-
2017, de fecha 20 de setiembre de 2017, en la ciudad de 

San Miguel de Piura, el Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Piura en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Perú y las leyes 
de la República;

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA UNA 
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

REGIONAL

Artículo Primero.- Aprobar los Lineamientos 
Generales para una Supervisión y Fiscalización Ambiental 
Regional, como marco legal regional orientador para 
garantizar una fiscalización ambiental homogénea, 
eficiente, eficaz, armónica, articulada y coordinada 
dentro del ámbito de competencia del Gobierno Regional 
Piura, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible de la región, 
documento que en anexo adjunto, forma parte de la 
presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a Gerencia General 
Regional, en coordinación con la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
adoptar las medidas necesarias para la implementación 
de los Lineamientos Generales para una Supervisión 
y Fiscalización Ambiental Regional, aprobados por el 
artículo precedente.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 
presente ordenanza y su anexo en el portal institucional 
del Gobierno Regional Piura (www.regionpiura.gob.pe), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Piura para su promulgación.

En Piura, a los 20 días del mes de setiembre del año 
dos mil diecisiete.

MARÍA CECILIA TORRES CARRIÓN
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dada en la ciudad de Piura, en la Sede del Gobierno 
Regional, a los 28 días del mes de setiembre del año dos 
mil diecisiete.

REYNALDO HILBCK GUZMÁN
Gobernador Regional

1571816-1

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

Aprueban transferencia financiera a favor 
de Municipalidad distrital de Sepahua, 
para la ejecución de proyecto de inversión 
pública

ACUERDO REGIONAL
Nº 174-2017- GRU-CR

Pucallpa, 15 de junio de 2017

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE UCAYALI, en Sesión Extraordinaria de 
fecha 15 de junio de 2017, con el voto en unanimidad de 
sus miembros y en uso de las facultades conferidas por el 
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TÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Objeto

1.1. La presente norma tiene por objeto 
aprobar los Lineamientos Generales para la 
supervisión y fiscalización ambiental regio-
nal, aplicables a todo el ámbito de compe-
tencia del Gobierno Regional Piura, en su 
calidad de Entidad de Fiscalización Ambien-
tal (EFA) dentro del Sistema Nacional de 
Fiscalización Ambiental (SINEFA).

1.2. Estos lineamentos establecen una 
compilación de principios, normas genera-
les, sectoriales y transversales aplicables a 
los gobiernos regionales, que sientan las 
bases de una plataforma normativa común y 
armónica a la supervisión y fiscalización 
ambiental en toda la región Piura, de acuerdo 
a las funciones que le han sido transferidas 
en el marco del proceso de descentraliza-
ción y aquellas que le han sido otorgadas por 
Ley.

1.3. Esta norma se ha elaborado de 
conformidad con las disposiciones emitidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444 y sus modificatorias, Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regio-
nales, y es complementaria al Régimen 
Común de Fiscalización Ambiental aproba-
do por Resolución Ministerial N° 247-2013-
MINAM o la norma que lo sustituya.

Artículo 2º.-Finalidad

Esta norma tiene como finalidad garantizar 
una fiscalización ambiental homogénea, 
eficiente, eficaz, armónica, articulada y 
coordinada dentro del Gobierno Regional 
Piura, contribuyendo a la mejora de la cali-
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dad de vida de las personas y al desarrollo 
sostenible de la región Piura como medio 
para garantizar el respeto de los derechos 
vinculados a la protección del ambiente.

Artículo 3º.-Ámbito de aplicación 
 
3.1. Estos lineamientos regionales son 
aplicables a todos los órganos del Gobierno 
Regional Piura: alta dirección, órganos de 
línea, órganos de asesoramiento, unidades 
orgánicas, órganos desconcentrados, 
gerencias regionales y subregionales, direc-
ciones regionales, programas, proyectos 
que tienen atribuida alguna o todas las fun-
ciones de fiscalización ambiental entendida 
en su sentido amplio. 

3.2. La actividad de fiscalización 
ambiental comprende el conjunto de actos y 
diligencias de investigación, supervisión, 
control o inspección y sanción relativos al 
cumplimiento de las obligaciones ambienta-
les fiscalizables, prohibiciones y otras 
limitaciones exigibles a los administrados, 
derivados de una norma legal o reglamenta-
ria, instrumentos de gestión ambiental, con-
tratos con el estado o cualquier otra fuente 
jurídica, bajo un enfoque de cumplimiento 
normativo, de prevención del riesgo, de ges-
tión del riesgo y tutela de los bienes jurídicos 
protegidos.  

3.3. La potestad sancionadora es la 
facultad que se atribuye a las entidades 
competentes para establecer infracciones 
administrativas y las consecuentes sancio-
nes a los administrados. 

3.4. El Gobierno Regional Piura tiene 
por ley la facultad de fiscalización y potestad 
sancionadora en materia ambiental, dentro 
del ámbito de sus competencias. 
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3.5. La presente norma es de aplicación 
a todos los administrados bajo el ámbito de 
competencia del Gobierno Regional Piura, en 
su calidad de EFA. Además, a fin de garanti-
zar el derecho constitucional de toda perso-
na a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida, el cumpli-
miento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables antes mencionadas, se extien-
de a aquellos administrados que cuenten o 
no con los permisos de autorizaciones y/o 
títulos habilitantes para el ejercicio de sus 
actividades económicas, lo cual incluye 
actividades informales e ilegales.  
 
Artículo 4º.-Principios que rigen la fiscali-
zación ambiental regional 
 
El ejercicio de la fiscalización ambiental en la 
región por parte del Gobierno Regional Piura 
se rige por los principios del derecho admi-
nistrativo y ambiental, así como, los estable-
cidos en las normas ambientales y demás 
leyes que vinculan a la administración públi-
ca, los mismos que son de observancia 
obligatoria y que a continuación se detallan 
de manera enunciativa, sin que estos consti-
tuyan una lista cerrada: 

4.1. De la Ley 28611, Ley General del 
Ambiente  
 
4.1.1.-Del derecho y deber fundamental  
Toda persona tiene el derecho irrenunciable 
a vivir en un ambiente saludable, equilibrado
y adecuado para el pleno desarrollo de la 
vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, 
así como sus componentes, asegurando 
particularmente la salud de las personas en  
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forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamien-
to sostenible de los recursos naturales y el 
desarrollo sostenible del país.  

4.1.2.-Del derecho de acceso a la informa-
ción  
Toda persona tiene el derecho a acceder 
adecuada y oportunamente a la información 
pública sobre las políticas, normas, medi-
das, obras y actividades que pudieran afec-
tar, directa o indirectamente, el ambi-ente, 
sin necesidad de invocar justificación o 
interés que motive tal requerimiento.
Toda persona está obligada a proporcionar 
adecuada y oportunamente a las autorida-
des la información que éstas requieran para 
una efectiva gestión ambiental, conforme a 
Ley.  

4.1.3.-Del derecho a la participación en la 
gestión ambiental  
Toda persona tiene el derecho a participar 
responsablemente en los procesos de toma 
de decisiones, así como en la definición y 
aplicación de las políticas y medidas relati-
vas al ambiente y sus componentes, que se 
adopten en cada uno de los niveles de 
gobierno. El Estado concerta con la socie-
dad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental.  

4.1.4.-Del derecho de acceso a la justicia 
ambiental  
Toda persona tiene el derecho a una acción 
rápida, sencilla y efectiva, ante las entidades 
administrativas y jurisdiccionales, en defen-
sa del ambiente y de sus componentes, 
velando por la debida protección de la salud 
de las personas en forma individual y 
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la conservación de la diversidad biológica, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, así como la conservación del 
patrimonio cultural vinculado a aquellos.
Se puede interponer acciones legales aun en 
los casos en que no se afecte el interés eco-
nómico del accionante. El interés moral 
legitima la acción aun cuando no se refiera 
directamente al accionante o a su familia. 
 
4.1.5.-Del principio de sostenibilidad  
La gestión del ambiente y de sus componen-
tes, así como el ejercicio y la protección de 
los derechos que establece la presente Ley, 
se sustentan en la integración equilibrada de 
los aspectos sociales, ambientales y econó-
micos del desarrollo nacional, así como en la 
satisfacción de las necesidades de las 
actuales y futuras generaciones.  

4.1.6.-Del principio de prevención  
La gestión ambiental tiene como objetivos 
prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degra-
dación ambiental. Cuando no sea posible 
eliminar las causas que la generan, se adop-
tan las medidas de mitigación, recuperación, 
restauración o eventual compensación, que 
correspondan.  

4.1.7.-Del principio de internalización de 
costos  
Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, debe asumir el costo de los riesgos 
o daños que genere sobre el ambiente.  

El costo de las acciones de prevención, vigi-
lancia, restauración, rehabilitación, repara-
ción y la eventual compensación, relaciona-
das con la protección del ambiente y de sus 
componentes de los impactos negativos de 
las actividades humanas debe ser asumido 
por los causantes de dichos impactos.   
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4.1.8.-Del principio de responsabilidad 
ambiental  
El causante de la degradación del ambiente y 
de sus componentes, sea una persona natu-
ral o jurídica, pública o privada, está obligado 
a adoptar inexcusablemente las medidas 
para su restauración, rehabilitación o repara-
ción según corresponda o, cuando lo ante-
rior no fuera posible, a compensar en térmi-
nos ambientales los daños generados, sin 
perjuicio de otras responsabilidades admi-
nistrativas, civiles o penales a que hubiera 
lugar.  

4.1.9.-Del principio de equidad  
El diseño y la aplicación de las políticas 
públicas ambientales deben contribuir a 
erradicar la pobreza y reducir las inequida-
des sociales y económicas existentes; y al 
desarrollo económico sostenible de las 
poblaciones menos favorecidas. En tal sen-
tido, el Estado podrá adoptar, entre otras, 
políticas o programas de acciones afirmati-
vas, entendidas como el conjunto coherente 
de medidas de carácter temporal dirigidas a 
corregir la situación de los miembros del 
grupo al que están destinadas, en un aspec-
to o varios de su vida social o económica, a 
fin de alcanzar la equidad efectiva.

4.1.10.-Del principio de gobernanza 
ambiental  
El diseño y aplicación de las políticas públi-
cas ambientales se rigen por el principio de 
gobernanza ambiental, que conduce a la 
armonización de las políticas, instituciones, 
normas, procedimientos, herramientas e 
información de manera tal que sea posible la 
participación efectiva e integrada de los 
actores públicos y privados, en la toma de 
decisiones, manejo de conflictos y construc-
ción de consensos, obre la base de  s
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responsabilidades claramente definidas, 
seguridad jurídica y transparencia. 

4.2. De la Ley N° 28245, Ley Marco Del Sis-
tema Nacional De Gestión Ambiental 
 
4.2.1. Obligatoriedad en el cumplimiento 
de la Política Nacional Ambiental, el Plan y la 
Agenda Nacional de Acción Ambiental y las 
normas transectoriales que se dicten para 
alcanzar sus objetivos;

4.2.2. Articulación en el ejercicio de las 
funciones públicas, de acuerdo con el carác-
ter transectorial de la gestión ambiental;  

4.2.3. Coherencia, orientada a eliminar y 
evitar superposiciones, omisiones, duplici-
dades y vacíos en el ejercicio de las compe-
tencias ambientales;  

4.2.4. Descentralización y desconcentra-
ción de capacidades y funciones ambienta-
les; Simplificación administrativa, a fin de 
unificar, simplificar y dar transparencia a los 
procedimientos y trámites administrativos 
en materia ambiental;  

4.2.5. Garantía al derecho de información 
ambiental;  

4.2.6. Participación y concertación, a fin 
de promover la integración de las organiza-
ciones representativas del sector privado y 
la sociedad civil en la toma de decisiones 
ambientales 

4.2.7. Promoción y apoyo a las iniciativas 
voluntarias dirigidas a la prevención de la 
contaminación;  
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4.2.8. Promoción de mecanismos alter-
nativos para la resolución de conflictos 
ambientales;  

4.2.9. Priorización de mecanismos e 
instrumentos de prevención y producción 
limpia;  

4.2.10. Precautorio, de modo que cuando 
haya indicios razonables de peligro de daño 
grave o irreversible al ambiente o, a través de 
este, a la salud, la ausencia de certeza cientí-
fica no debe utilizarse como razón para no 
adoptar o postergar la ejecución de medidas 
eficaces y eficientes destinadas a evitar o 
reducir dicho peligro. Estas medidas y sus 
costos son razonables considerando los 
posibles escenarios que plantee el análisis 
científico disponible. Las medidas deben 
adecuarse a los cambios en el conocimiento 
científico que se vayan produciendo con 
posterioridad a su adopción. La autoridad 
que invoca el principio precautorio es res-
ponsable de las consecuencias de su aplica-
ción;”  

4.2.11. La inversión nacional y la extranjera 
se sujeta a las mismas condiciones y exigen-
cias establecidas en la legislación ambiental 
nacional y en la internacional, aplicable al 
Perú; Complementariedad entre los instru-
mentos de incentivo y sanción, privilegiando 
la protección efectiva, la eficiencia, la efica-
cia, la prevención, el mejoramiento continuo 
del desempeño ambiental y la recuperación 
y manejo del pasivo ambiental o zonas 
ambientalmente degradadas;  

4.2.12. Valorización e internalización de 
los costos ambientales, bajo el principio 
contaminador - pagador;  
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4.2.13. Permanencia, continuidad y trans-
parencia de las acciones de fiscalización;  

4.2.14. Articulación del crecimiento econó-
mico, el bienestar social y la protección 
ambiental, para el logro del Desarrollo Soste-
nible; 

4.2.15. Promoción del gobierno electróni-
co en la gestión ambiental. 
 
4.3. De la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales  
 
4.3.1. Participación.- La gestión regional 
desarrollará y hará uso de instancias y estra-
tegias concretas de participación ciudadana 
en las fases de formulación, seguimiento, 
fiscalización y evaluación de la gestión de 
gobierno y de la ejecución de los planes, 
presupuestos y proyectos regionales. 

4.3.2. Transparencia.- Los planes, presu-
puestos, objetivos, metas y resultados del 
Gobierno Regional serán difundidos a la 
población. La implementación de portales 
electrónicos en internet y cualquier otro 
medio de acceso a la información pública se 
rige por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Nº 27806.  

4.3.3.  Inclusión.- El Gobierno Regional 
desarrolla políticas y acciones integrales de 
gobierno dirigidas a promover la inclusión 
económica, social, política y cultural, de 
jóvenes, personas con discapacidad o gru-
pos sociales tradicionalmente excluidos y 
marginados del Estado, principalmente 
ubicados en el ámbito rural y organizados en 
comunidades campesinas y nativas, nutrién-
dose de sus perspectivas y aportes. Estas 
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acciones también buscan promover los 
derechos de grupos vulnerables, impidiendo 
la discriminación por razones de etnia, reli-
gión o género y toda otra forma de discrimi-
nación. 

4.3.4. Eficacia.- Los Gobiernos Regiona-
les organizan su gestión en torno a los pla-
nes y proyectos de desarrollo regional con-
certados, al cumplimiento de objetivos y 
metas explícitos y de público conocimiento.
 
 4.4.5. Eficiencia.- La política y la gestión 
regional se rigen con criterios de eficiencia, 
desarrollando las estrategias necesarias 
para la consecución de los objetivos traza-
dos con la utilización óptima de los recur-
sos. 

4.4.6. Equidad.- Las consideraciones de 
equidad son un componente constitutivo y 
orientador de la gestión regional. La gestión 
regional promociona, sin discriminación, 
igual acceso a las oportunidades y la identifi-
cación de grupos y sectores sociales que 
requieran ser atendidos de manera especial 
por la gestión regional.  

4.4.7. Sostenibilidad.- La gestión regio-
nal se caracteriza por la búsqueda del equili-
brio intergeneracional en el uso racional de 
los recursos naturales para lograr los objeti-
vos de desarrollo, la defensa del medio 
ambiente y la protección de la biodiversidad.  

4.4.8. Imparcialidad y neutralidad.- Los 
Gobiernos Regionales garantizan la impar-
cialidad y neutralidad en la actuación de la 
Administración Pública.  

4.4.9. Subsidiariedad.- El gobierno más 
cercano a la población es el más idóneo para 
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4.4.3. Principio de impulso de oficio.- Las 
autoridades deben dirigir e impulsar de ofi-
cio el procedimiento y ordenar la realización 
o práctica de los actos que resulten conve-
nientes para el esclarecimiento y resolución 
de las cuestiones necesarias. 

4.4.4. Principio de razonabilidad.- Las 
decisiones de la autoridad administrativa, 
cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o esta-
blezcan restricciones a los administrados, 
deben adaptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida y manteniendo la debida 
proporción entre los medios a emplear y los 
fines públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para 
la satisfacción de su cometido. 

4.4.5. Principio de imparcialidad.- Las 
autoridades administrativas actúan sin 
ninguna clase de discriminación entre los 
administrados, otorgándoles tratamiento y 
tutela igualitarios frente al procedimiento, 
resolviendo conforme al ordenamiento 
jurídico y con atención al interés general. 

4.4.6. Principio de informalismo.- Las 
normas de procedimiento deben ser inter-
pretadas en forma favorable a la admisión y 
decisión final de las pretensiones de los 
administrados, de modo que sus derechos e 
intereses no sean afectados por la exigencia 
de aspectos formales que puedan ser sub-
sanados dentro del procedimiento, siempre 
que dicha excusa no afecte derechos de 
terceros o el interés público. 

ejercer las distintas funciones que le compe-
ten al Estado. Por consiguiente, el Gobierno 
Nacional no debe asumir competencias que 
pueden ser cumplidas eficientemente por 
los Gobiernos Regionales y éstos, a su vez, 
no deben involucrarse en realizar acciones.
 
4.4. Del Decreto Supremo Nº 006-2017-Jus, 
que aprueba el Texto Único Ordenando de la 
Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo General 
 
4.4.1. Principio de legalidad.- Las autori-
dades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribui-
das y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron conferidas. 

4.4.2. Principio del debido procedimien-
to. Los administrados gozan de los derechos 
y garantías implícitos al debido procedimien-
to administrativo. Tales derechos y garantías 
comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a 
acceder al expediente; a refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a pre-
sentar alegatos complementarios; a ofrecer 
y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una 
decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un 
plazo razonable; y, a impugnar las  decisio-
nes que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los 
principios del Derecho Administrativo. La 
regulación propia del Derecho Procesal es 
aplicable solo en cuanto sea compatible con 
el régimen administrativo. 
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4.4.7. Principio de presunción de veraci-
dad. En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los docu-
mentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta 
Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario. 

4.4.8. Principio de buena fe procedimen-
tal.- La autoridad administrativa, los admi-
nistrados, sus representantes o abogados y, 
en general, todos los partícipes del procedi-
miento, realizan sus respectivos actos pro-
cedimentales guiados por el respeto mutuo, 
la colaboración y la buena fe. La autoridad 
administrativa no puede actuar contra sus 
propios actos, salvo los supuestos de revi-
sión de oficio contemplados en la presente 
Ley. Ninguna regulación del procedimiento 
administrativo puede interpretarse de modo 
tal que ampare alguna conducta contra la 
buena fe procedimental. 

4.4.9. Principio de celeridad.- Quienes 
participan en el procedimiento deben ajustar 
su actuación de tal modo que se dote al 
trámite de la máxima dinámica posible, 
evitando actuaciones procesales que dificul-
ten su desenvolvimiento o constituyan 
meros formalismos, a fin de alcanzar una 
decisión en tiempo razonable, sin que ello 
releve a las autoridades del respeto al debido 
procedimiento o vulnere el ordenamiento.
 
4.4.10. Principio de eficacia.- Los sujetos 
del procedimiento administrativo deben 
hacer prevalecer el cumplimiento de la finali-
dad del acto procedimental, sobre aquellos 
formalismos cuya realización no incida en 
su validez, no determinen aspectos impor-
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tantes en la decisión final, no disminuyan las 
garantías del procedimiento, ni causen inde-
fensión a los administrados. En todos los 
supuestos de aplicación de este principio, la 
finalidad del acto que se privilegie sobre las 
formalidades no esenciales deberá ajustar-
se al marco normativo aplicable y su validez 
será una garantía de la finalidad pública que 
se busca satisfacer con la aplicación de este 
principio. 

4.4.11. Principio de verdad material.- En el 
procedimiento, la autoridad administrativa 
competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisio-
nes, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autoriza-
das por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan 
acordado eximirse de ellas. En el caso de 
procedimientos trilaterales la autoridad 
administrativa estará facultada a verificar 
por todos los medios disponibles la verdad 
de los hechos que le son propuestos por las 
partes, sin que ello signifique una sustitu-
ción del deber probatorio que corresponde a 
estas. Sin embargo, la autoridad administra-
tiva estará obligada a ejercer dicha facultad 
cuando su pronunciamiento pudiera involu-
crar también al interés público. 

4.4.12. Principio de participación.- Las 
entidades deben brindar las condiciones 
necesarias a todos los administrados para 
acceder a la información que administren, 
sin expresión de causa, salvo aquellas que 
afectan la intimidad personal, las vinculadas 
a la seguridad nacional o las que expresa-
mente sean excluidas por ley; y extender las 
posibilidades de participación administra-
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dos y de sus representantes, en aquellas 
decisiones públicas que les puedan afectar, 
mediante cualquier sistema que permita la 
difusión, el servicio de acceso a la informa-
ción y la presentación de opinión.  

4.4.13. Principio de simplicidad.- Los 
trámites establecidos por la autoridad admi-
nistrativa deberán ser sencillos, debiendo 
eliminarse toda complejidad innecesaria; es 
decir, los requisitos exigidos deberán ser 
racionales y proporcionales a los fines que 
se persigue cumplir. 

4.4.14. Principio de uniformidad.- La auto-
ridad administrativa deberá establecer 
requisitos similares para trámites similares, 
garantizando que las excepciones a los 
principios generales no serán convertidos en 
la regla general. Toda diferenciación deberá 
basarse en criterios objetivos debidamente 
sustentados. 

4.4.15. Principio de predictibilidad o de 
confianza legítima.- La autoridad adminis-
trativa brinda a los administrados o sus 
representantes información veraz, completa 
y confiable sobre cada procedimiento a su 
cargo, de modo tal que, en todo momento, el 
administrado pueda tener una comprensión 
cierta sobre los requisitos, trámites, dura-
ción estimada y resultados posibles que se 
podrían obtener. 

Las actuaciones de la autoridad administra-
tiva son congruentes con las expectativas 
legítimas de los administrados razonable-
mente generadas por la práctica y los ante-
cedentes administrativos, salvo que por las 
razones que se expliciten, por escrito, decida 
apartarse de ellos. 
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La autoridad administrativa se somete al  
ordenamiento jurídico vigente y no puede 
actuar arbitrariamente. En tal sentido, la 
autoridad administrativa no puede variar 
irrazonable e inmotivadamente la interpreta-
ción de las normas aplicables. 

4.4.16. Principio de privilegio de controles 
posteriores.- La tramitación de los procedi-
mientos administrativos se sustentará en la 
aplicación de la fiscalización posterior; 
reservándose la autoridad administrativa, el 
derecho de comprobar la veracidad de la 
información presentada, el cumplimiento de 
la normatividad sustantiva y aplicar las san-
ciones pertinentes en caso que la informa-
ción presentada no sea veraz. 

4.4.17. Principio del ejercicio legítimo del 
poder.- La autoridad administrativa ejerce 
única y exclusivamente las competencias 
atribuidas para la finalidad prevista en las 
normas que le otorgan facultades o potesta-
des, evitándose especialmente el abuso del 
poder, bien sea para objetivos distintos de 
los establecidos en las disposiciones gene-
rales o en contra del interés general. 

4.4.18. Principio de responsabilidad.- La 
autoridad administrativa está obligada a 
responder por los daños ocasionados con-
tra los administrados como consecuencia 
del mal funcionamiento de la actividad admi-
nistrativa, conforme lo establecido en la 
presente ley. Las entidades y sus funciona-
rios o servidores asumen las consecuencias 
de sus actuaciones de acuerdo con el orde-
namiento jurídico. 

4.4.19. Principio de acceso permanente.- 
La autoridad administrativa está obligada a 
facilitar información a los administrados 
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que son parte en un procedimiento adminis-
trativo tramitado ante ellas, para que en 
cualquier momento del referido procedi-
miento puedan conocer su estado de trami-
tación y a acceder y obtener copias de los 
documentos contenidos en dicho procedi-
miento, sin perjuicio del derecho de acceso a 
la información que se ejerce conforme a la 
ley de la materia. 

La potestad sancionadora de todas las enti-
dades públicas, de conformidad con el Texto 
Único Ordenando de la Ley 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS, está regida adicionalmente por los 
siguientes principios especiales: 
 
4.4.20. Legalidad. - Sólo por norma con 
rango de ley cabe atribuir a las entidades la 
potestad sancionadora y la consiguiente 
previsión de las consecuencias administrati-
vas que a título de sanción son posibles de 
aplicar a un administrado, las que en ningún 
caso habilitarán a disponer la privación de 
libertad. 

4.4.21. Debido procedimiento. - No se 
pueden imponer sanciones sin que se haya 
tramitado el procedimiento respectivo, res-
petando las garantías del debido procedi-
miento. Los procedimientos que regulen el 
ejercicio de la potestad sancionadora deben 
establecer la debida separación entre la fase 
instructora y la sancionadora, encomendán-
dolas a autoridades distintas. 

4.4.22. Razonabilidad. - Las autoridades 
deben prever que la comisión de la conducta 
sancionable no resulte más ventajosa para 
el infractor que cumplir las normas infringi-
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das o asumir la sanción. Sin embargo, las 
sanciones a ser aplicadas deben ser propor-
cionales al incumplimiento calificado como 
infracción, observando los siguientes crite-
rios que se señalan a efectos de su gradua-
ción: 

a)El beneficio ilícito resultante por la comi-
sión de la infracción; 

b)La probabilidad de detección de la infrac-
ción; 

c)La gravedad del daño al interés público y/o 
bien jurídico protegido; 

d)EI perjuicio económico causado; 

e)La reincidencia, por la comisión de la 
misma infracción dentro del plazo de un (1) 
año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción;

f)Las circunstancias de la comisión de la 
infracción; y 

g)La existencia o no de intencionalidad en la 
conducta del infractor. 

4.4.23. Tipicidad. - Solo constituyen con-
ductas sancionables administrativamente 
las infracciones previstas tipificación como 
tales, sin admitir interpretación extensiva o 
analogía. Las disposiciones reglamentarias 
de desarrollo pueden especificar o graduar 
aquellas dirigidas a identificar las conductas 
o determinar sanciones, sin constituir nue-
vas conductas sancionables a las previstas 
legalmente, salvo los casos en que la ley o 
Decreto Legislativo permita tipificar infrac-
ciones por norma reglamentaria. 
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A través de la tipificación de infracciones no 
se puede imponer a los administrados el 
cumplimiento de obligaciones que no estén 
previstas previamente en una norma legal o 
reglamentaria, según corresponda. 

En la configuración de los regímenes sancio-
nadores se evita la tipificación de infraccio-
nes con idéntico supuesto de hecho e idénti-
co fundamento respecto de aquellos delitos 
o faltas ya establecidos en las leyes penales 
o respecto de aquellas infracciones ya tipifi-
cadas en otras normas administrativas san-
cionadoras. 

4.4.24. Irretroactividad. - Son aplicables 
las disposiciones sancionadoras vigentes 
en el momento de incurrir el administrado en 
la conducta a sancionar, salvo que las poste-
riores le sean más favorables. 

Las disposiciones sancionadoras producen 
efecto retroactivo en cuanto favorecen al pre-
sunto infractor o al infractor, tanto en lo refe-
rido a la tipificación de la infracción como a 
la sanción y a sus plazos de prescripción, in-
cluso respecto de las sanciones en ejecu-
ción al entrar en vigor la nueva disposición. 

4.4.25. Concurso de Infracciones. - 
Cuando una misma conducta califique como 
más de una infracción se aplicará la sanción 
prevista para la infracción de mayor grave-
dad, sin perjuicio que puedan exigirse las de-
más responsabilidades que establezcan las 
leyes. 

4.4.26. Continuación de infracciones. - 
Para determinar la procedencia de la imposi-
ción de sanciones por infracciones en las 
que el administrado incurra en forma conti-
nua, se requiere que hayan transcurrido por 
lo menos treinta (30) días hábiles desde la 
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fecha de la imposición de la última sanción y 
que se acredite haber solicitado al adminis-
trado que demuestre haber cesado la infrac-
ción dentro de dicho plazo. Las entidades, 
bajo sanción de nulidad, no podrán atribuir el 
supuesto de continuidad y/o la imposición 
de la sanción respectiva, en los siguientes 
casos: 

a)Cuando se encuentre en trámite un recur-
so administrativo interpuesto dentro del 
plazo contra el acto administrativo mediante 
el cual se impuso la última sanción adminis-
trativa. 

b)Cuando el recurso administrativo inter-
puesto no hubiera recaído en acto adminis-
trativo firme. 

c)Cuando la conducta que determinó la 
imposición de la sanción administrativa 
original haya perdido el carácter de infrac-
ción administrativa por modificación en el 
ordenamiento, sin perjuicio de la aplicación 
de principio de irretroactividad a que se 
refiere el inciso 4.4.24. 

4.4.27. Causalidad. - La responsabilidad 
debe recaer en quien realiza la conducta 
omisiva o activa constitutiva de infracción 
sancionable. 

4.4.28. Presunción de licitud. - Las entida-
des deben presumir que los administrados 
han actuado apegados a sus deberes mien-
tras no cuenten con evidencia en contrario. 

4.4.29. Culpabilidad. - La responsabilidad 
administrativa es subjetiva, salvo los casos 
en que por ley o decreto legislativo se dis-
ponga la responsabilidad administrativa 
objetiva. 
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4.4.30.  Non bis in idem.- No se podrán 
imponer sucesiva o simultáneamente una 
pena y una sanción administrativa por el 
mismo hecho en los casos en que se aprecie 
la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
Dicha prohibición se extiende también a las 
sanciones administrativas, salvo la concu-
rrencia del supuesto de continuación de 
infracciones a que se refiere el inciso 4.4.26.” 

4.5. De La Resolución Ministerial N° 247-
2013-MINAM, que aprueba el Régimen 
Común para la Fiscalización Ambiental  

4.5.1. Principio de transparencia 
La información vinculada a la fiscalización 
ambiental es de acceso público. Tratándose 
de información que califique como confiden-
cial por vincularse al ejercicio de la potestad 
sancionadora, las EFA pueden publicar 
reportes y resúmenes de acceso público.
 
4.5.2. Principio de eficacia.-  Las entida-
des de fiscalización ambiental, para el 
adecuado ejercicio de la fiscalización a su 
cargo, deben contar con las herramientas y 
recursos requeridos para una adecuada 
planificación, ejecución y evaluación de su 
ejercicio. 

4.5.3. Principio de eficiencia.- La fiscali-
zación ambiental debe ser realizada al 
menor costo social y ambiental posible, 
maximizando el empleo de los recursos 
con los que se cuenta. 

4.5.4. Principio de efectividad.- La fiscali-
zación ambiental debe ser ejercida de modo 
tal que propicie que los administrados 
actúen en cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales. 
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4.5.5. Principio de mejora continua. - Las 
entidades de fiscalización ambiental coad-
yuvan al proceso de mejora continua de la 
legislación ambiental proponiendo a las 
autoridades competentes los cambios nor-
mativos que identifiquen como necesarios 

4.6. Otros que sean aplicables 

TÍTULO II 
DE LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 
Capítulo I  

De los aspectos generales a la 
Fiscalización ambiental en el 

Gobierno Regional Piura 
 

Artículo 5º.- Del ejercicio regular de la 
fiscalización ambiental 
 
Para el ejercicio regular de las funciones de 
fiscalización ambiental el Gobierno Regional 
Piura deberá cumplir, como mínimo, lo 
siguiente:  

5.1.  Aprobar o proponer, según corres-
ponda, las disposiciones que regulen la 
tipificación de infracciones y sanciones 
ambientales aplicables  adecuadas a la ,
normativa que dicte OEFA sobre el particular, 
observando el monto máximo de multa 
establecido en el artículo 136º de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente. En ausen-
cia de tales normas, el Gobierno Regional 
Piura aplicará, supletoriamente, la tipifica-
ción de infracciones y sanciones generales y 
transversales, la metodología de cálculo de 
multas ambientales y otras normas comple-
mentarias sobre la materia que apruebe el 
OEFA. La facultad de tipificación será 
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de acuerdo a las directivas que el OEFA esta-
blezca para tal efecto. Los PLANEFA deben 
elaborarse en el marco de lo que establezca 
el Plan Nacional de Fiscalización Ambiental 
(PLANFA). 

6.2. El Gobierno Regional Piura deberá 
ejecutar las actividades contenidas en su 
PLANEFA aprobado. En caso de imposi-
bilidad de ejecución de las actividades del 
PLANEFA, se deberá informar al OEFA a 
través del correspondiente Informe Anual de 
Actividades de Fiscalización Ambiental, 
indicándose las razones que sustenten 
dicha circunstancia. El ejercicio regular de la 
fiscalización ambiental a cargo del Gobierno 
Regional Piura no está limitado a lo que se 
establezca en sus respectivos PLANEFA. 

ARTÍCULO 7.- De las obligaciones ambien-
tales fiscalizables 

7.1. Las obligaciones ambientales 
fiscalizables se encuentran establecidas en 
la legislación ambiental emanada de los 
órganos competentes de las autoridades de 
los tres niveles de gobierno, en los instru-
mentos de gestión ambiental títulos habili-
tantes, contratos de concesión y, asimismo, 
en los mandatos y disposiciones emitidas 
por el Organismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental(OEFA) y el Gobierno Regio-
nal Piura; así como, normas regionales emiti-
das por éste, entre otras fuentes de obliga-
ciones. 

7.2. Estas obligaciones pueden com-
prender obligaciones de hacer u obligacio-
nes de no hacer relacionadas a la protección 
del ambiente, así como al aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, inclu-
yendo los aspectos socioambientales. 

ejercida de acuerdo a las competencias 
atribuidas, en el marco de los principios de 
legalidad y tipicidad. 

5.2. Aprobar los instrumentos legales, 
operativos, técnicos y otros requeridos para 
el ejercicio de estas funciones. 

5.3. Contar con el equipamiento técnico 
necesario y recurrir a laboratorios acredita-
dos para el adecuado desempeño de las 
acciones de fiscalización ambiental a su 
cargo, según corresponda. 

5.4. Contar con mecanismos que per-
mitan medir la eficacia y eficiencia del 
ejercicio de la fiscalización ambiental a su 
cargo, en el marco de los indicadores esta-
blecidos por el OEFA, así como de otros que 
se formulen con tal finalidad.  

5.5. Cumplir con la elaboración, aproba-
ción, ejecución y reporte de los Planes Anua-
les de Fiscalización Ambiental a que se refie-
re la presente norma.  

5.6. Reportar al OEFA el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización ambiental de 
acuerdo a las disposiciones que para tal 
efecto emite OEFA

Artículo 6º.- La planificación de la fiscaliza-
ción ambiental  
 
6.1. Los Planes Anuales de Fiscaliza-
ción Ambiental (PLANEFA) son los instru-
mentos de planificación a través de los 
cuales el Gobierno  Regional Piura programa 
las acciones a su cargo en materia de fiscali-
zación ambiental a ser efectuadas durante el 
año fiscal. Los PLANEFA son elaborados, 
aprobados y reportados en su cumplimiento 
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jo coordinado y suman esfuerzos en el ejerci-
cio de sus competencias desconcentradas, 
de acuerdo con el carácter transectorial de la 
gestión ambiental, sin que ello implique 
superposiciones o duplicidades. 

8.5. Las funciones establecidas en el 
artículo 53 de la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos regionales a través de la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente. 

8.6. En el marco del principio de cohe-
rencia, y por razones de eficacia y economía, 
la competencia como ente rector del Siste-
ma Regional de Gestión Ambiental, a través 
de la Gerencia Regional de Recursos Natura-
les y Gestión del Medio Ambiente, quien 
coordina con otras instituciones  compro-
metidas con la gestión ambiental en  la 
región Piura, el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización ambiental a través de una 
adecuada articulación, sumando esfuerzos, 
a efectos de evitar superposiciones, duplici-
dades y vacíos en el ejercicio de las mismas. 

ARTÍCULO 9.- Del órgano máximo del 
Gobierno Regional Piura en gestión ambien-
tal y su relación con otras dependencias  
 
9.1. La Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente es 
la autoridad máxima de Gestión Ambiental 
en la Región Piura y es el encargado de velar 
por el cumplimiento de la Política Nacional 
Ambiental en la región. Asimismo, aprueba y 
ejecuta la Política Ambiental Regional. Brin-
da apoyo técnico al proceso de implementa-
ción del Sistema Regional de Gestión 
Ambiental, en el marco de lo establecido por 
el artículo 53 de la Ley Nº 27867, en coordi-
nación con la Comisión Ambiental Regional  
(CAR) y el Ministerio del Ambiente (MINAM).

7.3. El OEFA tipifica las conductas y 
aprueba la escala de sanciones aplicables. 
Cuando la tipificación verse sobre infraccio-
nes y sanciones generales y transversales 
será de aplicación supletoria por el Gobierno 
Regional Piura, en calidad de EFA." 

Capítulo II 
Del Rol del Gobierno Regional Piura, 

sus órganos y relación entre sí en 
materia de Fiscalización ambiental 

 
ARTÍCULO 8.- Del rol del Gobierno Regional 
Piura en materia ambiental 
 
El Gobierno Regional Piura tiene: 

8.1 La competencia constitucional la 
de promover y regular actividades y/o servi-
cios, entre otras materias, en medio ambien-
te, conforme a ley. 

8.2. La competencia exclusiva promo-
ver el uso sostenible de los recursos foresta-
les y de biodiversidad, y otras otorgadas por 
ley. 

8.3. La competencia compartida con el 
poder ejecutivo, entre otras, promover, ges-
tionar y regular actividades y/o servicios en 
materia de medio ambiente, la creación y 
administración de las reservas y áreas natu-
rales protegidas regionales y otras otorga-
das por ley. 

8.4. La condición de ser una sola Enti-
dad de Fiscalización Ambiental (EFA), en el 
marco del Sistema Nacional de Evaluación y 
fiscalización Ambiental (SINEFA). Así, sus 
órganos, unidades orgánicas y Direcciones 
Regionales en virtud de los principios de 
articulación y coherencia fomentan un traba-
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Gestión ambiental en la región Piura; coope-
ran y coordinan con ésta a fin de que pueda 
garantizar el cumplimiento de la Política, el 
Plan y la Agenda Ambiental Nacional y 
Regional. 

Capítulo II 
De las facultades, derechos y 

obligaciones del Gobierno Regional 
Piura y los administrados en materia 

de Fiscalización ambiental 
 

ARTÍCULO 10.- Facultades del Gobierno 
Regional Piura en la actividad de fiscaliza-
ción ambiental 
 
10.1. Los actos y diligencias de fiscaliza-
ción se inician de oficio, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, petición motivada o por denuncia. 

10.2. El Gobierno Regional Piura en el 
ejercicio de la actividad de fiscalización está 
facultada para realizar lo siguiente: 

a)Requerir al administrado objeto de la fisca-
lización, la exhibición o presentación de todo 
tipo de documentación, expedientes, archi-
vos u otra información necesaria, respetan-
do el principio de legalidad. 
El acceso a la información que pueda afectar 
la intimidad personal o familiar, así como las 
materias protegidas por el secreto bancario, 
tributario, comercial e industrial y la protec-
ción de datos personales, se rige por lo dis-
puesto en la Constitución Política del Perú y 
las leyes especiales. 
 

 Tiene a su cargo el ejercicio de las funciones 
de carácter ambiental establecidas en la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. 

9.2. La Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
dirige, coordina, capacita y brinda el acom-
pañamiento a los órganos, unidades orgáni-
cas y Direcciones Regionales en los actos y 
diligencias relacionadas con la gestión 
ambiental. En ese sentido, promueve la 
implementación de los diferen-tes sistemas 
funcionales que integran al Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental en la región Piura. 

9.3. Las Direcciones Regionales o cual-
quier otro órgano o unidad orgánica con 
compe-tencias ambientales desconcentra-
das del Gobierno Regional Piura reconocen a 
la Gerencia Regional de Recursos Naturales 
y Gestión del Medio Ambiente como el órga-
no máximo del Gobierno Regional Piura en 
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fiscalización en caso que, como resultado 
de las acciones y diligencias realizadas, se 
detecten incumplimientos adicionales a los
considerados inicialmente en el referido 
objeto.

i)Las demás que establezcan las leyes espe-
ciales.

ARTÍCULO 11- Obligaciones del Gobierno 
Regional Piura en la actividad de fiscaliza-
ción ambiental 
 
11.1. El Gobierno Regional Piura ejerce 
su actividad de fiscalización con diligencia, 
responsabilidad y respeto a los derechos de 
los administrados, adoptando las medidas 
necesarias para obtener los medios probato-
rios idóneos que sustenten los hechos verifi-
cados, en caso corresponda. 

11.2. El Gobierno Regional Piura tiene, 
entre otros, los siguientes deberes en el 
ejercicio de la actividad de fiscalización: 

a) Previamente a las acciones y diligencias 
de fiscalización, realizar la revisión y/o 
evaluación de la documentación que conten-
ga información relacionada con el caso 
concreto objeto de fiscalización. 

b)Identificarse a requerimiento de los admi-
nistrados, presentando la credencial otorga-
da por su entidad, así como su documento 
nacional de identidad. 

c)Citar la base legal que sustente su compe-
tencia de fiscalización, sus facultades y 
obligaciones, al administrado que lo solicite. 

d)Entregar copia del Acta de Fiscalización o 
documento que haga sus veces al adminis-
trado al finalizar la diligencia de inspección,

b)Interrogar al personal de las empresas 
materia de fiscalización o a sus representan-
tes, empleados, funcionarios, asesores y a 
terceros, así como a las personas naturales 
cuyas actividades se fiscalizan, utilizando 
los medios técnicos que considere necesa-
rios para generar un registro completo y 
fidedigno de sus declaraciones. 

c)La citación o la comparecencia personal a 
la sede de las entidades administrativas se 
regulan por las normas de la ley del procedi-
miento administrativo general 

d)Realizar inspecciones, con o sin previa 
notificación, en los locales y/o bienes de las 
personas naturales o jurídicas objeto de las 
acciones de fiscalización, respetando el 
derecho fundamental a la inviolabilidad del 
domicilio cuando corresponda. 

e)Tomar copia de los archivos físicos, ópti-
cos, electrónicos u otros, así como tomar 
fotografías, realizar impresiones, grabacio-
nes de audio o en video con conocimiento 
previo del administrado y, en general, utilizar 
los medios necesarios para generar un regis-
tro completo y fidedigno de su acción de 
fiscalización. 

f)Realizar exámenes periciales sobre la 
documentación y otros aspectos técnicos 
relacionados con la fiscalización. 

g)Utilizar en las acciones y diligencias de 
fiscalización equipos que se consideren 
necesarios. Los administrados deben permi-
tir el acceso de tales equipos, así como per-
mitir el uso de sus propios equipos, cuando 
sea indispensable para la labor de fiscaliza-
ción. 

h)Ampliar o variar el objeto de la acción de 
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ARTÍCULO 13.- Deberes del administrado 
 
Son deberes de los administrados fiscaliza-
dos: 

a)Realizar o brindar todas las facilidades 
para el ejercicio las facultades listadas en el 
artículo 10. 

b)Permitir el acceso de los funcionarios, 
servidores y terceros fiscalizadores, a sus 
dependencias, instalaciones, bienes y/o 
equipos, de administración directa o no, sin 
perjuicio de su derecho fundamental a la 
inviolabilidad del domicilio cuando corres-
ponda. 

c)Suscribir el acta de fiscalización. 

d)Las demás que establezcan las leyes 
especiales. 
 
ARTÍCULO 14.- De la conclusión de la 
actividad de fiscalización ambiental 
 
14.1 Las actuaciones de fiscalización 
ambiental podrán concluir en: 

a)La certificación o constancia de conformi-
dad de la actividad desarrollada por el admi-
nistrado. 

b)La recomendación de mejoras o correc-
ciones de la actividad desarrollada por el 
administrado.
 

c)La advertencia de la existencia de incum-
plimientos no susceptibles de ameritar la 
determinación de responsabilidades admi-
nistrativas. 

consignando de manera clara y precisa las 
observaciones que formule el administrado. 

e)Guardar reserva sobre la información 
obtenida en la fiscalización. 

f)Deber de imparcialidad y prohibición de 
mantener intereses en conflicto.

ARTÍCULO 12.- Derechos del administrado 
 
Son derechos de los administrados fiscaliza-
dos: 

a)Ser informados del objeto y del sustento 
legal de la acción de fiscalización y, de ser 
previsible, del plazo estimado de su dura-
ción, así como de sus derechos y obligacio-
nes en el curso de tal actuación. 

b)Requerir las credenciales y el documento 
nacional de identidad de los funcionarios, 
servidores o terceros a cargo de la fiscaliza-
ción. 

c)Poder realizar grabaciones en audio o 
video de las diligencias en las que partici-
pen. 

d)Se incluyan sus observaciones en las 
actas correspondientes. 

e)Presentar documentos, pruebas o argu-
mentos adicionales con posterioridad a la 
recepción del acta de fiscalización. 

f)Llevar asesoría profesional a las diligen-
cias si el administrado lo considera necesa-
rio. 
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ARTÍCULO 16.-  De la supervisión y fiscali-
zación ambiental 
 
16.1. Las facultades del Gobierno Regio-
nal Piura en materia de supervisión ambien-
tal están listadas en el artículo 10 de la pre-
sente norma se ejecutan a través de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente y/o la Direccio-
nes Regionales con competencias Ambien-
tales. La autoridad supervisora competente 
realiza todas las acciones necesarias con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales fiscalizables. 
Este procedimiento de supervisión ambien-
tal será regulado en otra norma regional. 

16.2. Para la supervisión de los adminis-
trados no es necesario que existan indicios 
de incumplimiento de la normativa ambien-
tal o situaciones de emergencia ambiental. 
Pero, se toman como criterios la conflictivi-
dad socioambiental, las zonas críticas, los 
impactos potencialmente asociados a las 
diferentes actividades económicas.  

16.3  Ante la comisión de infracciones 
por parte de los administrados que vulneran 
las normas ambientales o cualquier obliga-
ción ambiental fiscalizable el Gobierno 
Regional Piura, en virtud de su potestad 
sancionadora, podrá iniciar el procedimiento 
administrativo sancionador para la imposi-
ción de las correspondientes sanciones, 
respetando los derechos fundamentales de 
los administrados y en el marco de sus res-
pectivas competencias. Este procedimiento 
y la escala de sanciones serán regulados en 
otras normas regionales. 
 

d)La recomendación del inicio de un proce-
dimiento con el fin de determinar las respon-
sabilidades administrativas que correspon-
dan. 

e)La adopción de medidas correctivas 

s)Otras formas según lo establezcan las 
leyes especiales. 

14.2. El Gobierno Regional Piura procura-
rá realizar algunas fiscalizaciones única-
mente con finalidad orientativa, esto es, de 
identificación de riesgos y notificación de 
alertas a los administrados con la finalidad 
de que mejoren su gestión. 

 
Capítulo III 

De las vigilancia, monitoreo, 
supervisión y Fiscalización ambiental 

del Gobierno Regional Piura  
 
ARTÍCULO 15.- De la vigilancia y monitoreo 
ambiental  
 
El Gobierno Regional Piura a través de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del medio Ambiente y/o las Direc-
ciones Regionales con competencias 
ambientales pueden realizar acciones de 
vigilancia y monitoreo ambiental a fin de 
generar la información que permita determi-
nar la calidad ambiental de la región y sus 
respectivos componentes (agua, aire, suelo, 
flora, fauna) y  orientar la adopción de medi-
das que aseguren el cumplimiento de los 
objetivos de la política ambiental nacional y 
regional y normativa ambiental. 
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b)De manera complementaria, y en virtud del  
derecho de acceso a la justicia ambiental, el 
principio de Prevención, Precautorio,  de 
efectividad, subsidiariedad  el Gobierno 
Regional Piura, a través de la Gerencia Regio-
nal de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente promoverá la intervención 
armonizada con las instituciones con com-
petencias ambientales asentadas dentro la 
Región con el objeto de tomar las acciones 
legales necesarias a fin  de salvaguardar los 
derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política del Perú y demás atri-
buciones que le faculta la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales. 

ARTÍCULO 17.- De las actividades dentro 
del ámbito de competencia territorial del 
Gobierno Regional Piura 
 
Cuando existan actividades dentro de su 
ámbito de competencia territorial, que gene-
ren efectos significativos, nocivos o peligro-
sos para el ambiente y sus componentes o 
exista un peligro de daño real o potencial a la 
calidad ambiental de la región, en particular 
cuando se afecte o se ponga en riesgo la 
salud de las personas el Gobierno Regional 
Piura tomará las acciones pertinentes:
 

a)Comunicará de inmediato a la Entidad de 
Fiscalización Ambiental competente a fin de
que ésta tome las acciones que corres-
pondan conforme a su naturaleza. 
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a)Control visual de procesos de contamina-
ción.  

b)Control por medio de mediciones, mues-
treo o monitoreo 

c)Control vía la interpretación o aplicación 
de estudios o evaluaciones ambientales 
efectuadas por otras instituciones 

19.3. Los resultados de las acciones de 
control efectuados como resultado de la 
participación ciudadana pueden ser puestos 
en conocimiento de la autoridad ambiental 
local, regional o nacional, para el efecto de su 
registro y denuncia correspondiente. Si la 
autoridad decidiera que la denuncia no es 
procedente ello debe ser notificado, con 
expresión de causa, a quien proporciona la 
información, quedando a salvo su derecho 
de recurrir a otras instancias. 
 
ARTÍCULO 20.- De la promoción de la pro-
ducción limpia  
 
20.1. El Gobierno Regional Piura promue-
ve, a través de acciones normativas, de 
fomento de incentivos tributarios, difusión, 
asesoría y capacitación, la producción lim-
pia en el desarrollo de los proyectos de inver-
sión y las actividades empresariales en 
general, entendiendo que la producción 
limpia constituye la aplicación continua de 
una estrategia ambiental preventiva e inte-
grada para los procesos, productos y servi-
cios, con el objetivo de incrementar la efi-
ciencia, manejar racionalmente los recursos 
y reducir los riesgos sobre la población 
humana y el ambiente, para lograr el desarro-
llo sostenible.  

Capítulo IV 
De la participación del Sector privado 
empresarial y ciudadanía en general 

en la fiscalización ambiental 
 
ARTÍCULO 18.- De la participación del sec-
tor privado en la fiscalización ambiental 
 
18.1 El Gobierno Regional Piura, a través 
de la Gerencia Regional de Recursos Natura-
les y Gestión del Medio Ambiente y/o Direc-
ciones Regional con competencias ambien-
tales promueven que los titulares de activi-
dades económicas dentro de la región adop-
ten sistemas de gestión ambiental acordes 
con la naturaleza y magnitud de sus opera-
ciones, con la finalidad de impulsar la mejora 
continua de sus niveles de desempeño 
ambiental, y consecuentemente de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

18.2. El sector privado contribuye al 
financiamiento de la gestión ambiental 
sobre la base de principios de internaliza-
ción de costos y de responsabilidad ambien-
tal, sin perjuicio de otras acciones que 
emprendan en el marco de sus políticas de 
responsabilidad social, así como de otras 
contribuciones de carácter voluntario. 
 
ARTÍCULO 19.- De la participación ciudada-
na en la fiscalización ambiental 
 
19.1. Las autoridades competentes 
dictan medidas que faciliten el ejercicio de la 
vigilancia ciudadana y el desarrollo y difu-
sión de los mecanismos de denuncia frente 
a infracciones a la normativa ambiental.  

19.2. La participación ciudadana puede 
adoptar las formas siguientes: 
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ambiente y sus componentes, en particular 
cuando ponen en riesgo la salud de las per-
sonas.  

c. Recuperar las áreas o zonas degradadas o 
deterioradas por la contaminación ambien-
tal.  

d. Prevenir, controlar y mitigar los riesgos y 
daños ambientales procedentes de la intro-
ducción, uso, comercialización y consumo 
de bienes, productos, servicios o especies 
de flora y fauna.  

e. Identificar y controlar los factores de 
riesgo a la calidad del ambiente y sus com-
ponentes.  

s. Promover el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica, las actividades de 
transferencia de conocimientos y recursos, 
la difusión de experiencias exitosas y otros 
medios para el mejoramiento de la calidad 
ambiental.  

21.3. La Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
difunde informes sobre la situación del 
ambiente e implanta acciones de coordina-
ción para aplicar medidas de prevención y 
reducción de impactos ambientales, con el 
objetivo de garantizar una óptima calidad 
ambiental regional. 

20.2. Las medidas de producción limpia 
que puede adoptar el titular de operaciones 
incluyen, según sean aplicables, control de 
inventarios y del flujo de materias primas e 
insumos, así como la sustitución de éstos; la 
revisión, mantenimiento y sustitución de 
equipos y la tecnología aplicada; el control o 
sustitución de combustibles y otras fuentes 
energéticas; la reingeniería de procesos, 
métodos y prácticas de producción; y la 
reestructuración o rediseño de los bienes y 
servicios que brinda, entre otras. 
 
ARTÍCULO 21.- De la calidad ambiental 
regional 
 
21.1. Toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, tiene el deber de contribuir 
a prevenir, controlar y recuperar la calidad del 
ambiente y de sus componentes.  

 21.2. Son objetivos de la gestión ambien-
tal en materia de calidad ambiental:  

a. Preservar, conservar, mejorar y restaurar, 
según corresponda, la calidad del aire, el 
agua y los suelos y demás componentes del 
ambiente, identificando y controlando los 
factores de riesgo que la afecten.  

b. Prevenir, controlar, restringir y evitar según 
sea el caso, actividades que generen efectos
significativos, nocivos o peligrosos para el  
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un protocolo de acciones de fiscalización 
conjunta que defina las estrategias de 
coordinación, procedimientos y roles de las 
entidades competentes para el desarrollo de 
las acciones de supervisión y fiscalización 
ambiental en las actividades económicas 
que puedan dañar la calidad ambiental de la 
región y que requieran de acciones de inter-
vención conjunta. 
 

CUARTA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Aplíquese de manera supletoria la Ley N° 
28611, Ley General del Ambiente, Ley N° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General y sus modificatorias, Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Fiscalización 
Ambiental y toda norma emitida por el Orga-
nismo Especializado en materia de Fiscali-
zación Ambiental (OEFA) que resulte aplica-
ble.

PRIMERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

 
Encargar al Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio ambiente la 
implementación, dirección y supervisión de 
lo dispuesto en la presente Ordenanza 
Regional. 
 

SEGUNDA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL 

 
El procedimiento para la supervisión 
ambiental y el procedimiento administrativo 
sancionador en materia ambiental serán 
regulados en normas regionales comple-
mentarias. 
 

TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Encargar a la Gerencia de Recursos Natura-
les y Gestión del Medio Ambiente regular 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 
AMBIENTAL DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA

JUSTIFICACIÓN

El procedimiento de supervisión y fiscaliza-
ción ambiental busca garantizar en el 
departamento de Piura, una fiscalización 
ambiental homogénea, eficiente, eficaz, 
armónica, articulada y coordinada dentro del  
ámbito de competencia del Gobierno 
Regional Piura. Asimismo, está orientado a 
contribuir a la mejora de la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible de la 
región Piura, como medio para garantizar el 
respeto de los derechos vinculados a la 
protección del ambiente.

Este marco normativo cuyos fundamentos 
han sido establecidos con el apoyo del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA y la asistencia técnica del 
proyecto MEGAM, genera un escenario de 
seguridad jurídica para el administrado y la 
administración, teniendo en cuenta el 
enfoque preventivo de la fiscalización 
ambiental como política pública regional.

DEFINICIÓN

Es una ordenanza de alcance regional, que 
en su anexo único regula el procedimiento 
aplicable a la supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental del Gobierno Regional 
Piura. Tiene rango de ley y busca uniformizar 
los criterios de los diferentes órganos y 
unidades orgánicas; así como, de las 
direcciones regionales sectoriales, depen-
dientes del Gobierno Regional Piura, con 
algunas o todas las funciones en materia de 
supervisión y fiscalización ambiental. 

SUSTENTO LEGAL

Esta norma regional ha sido aprobada 
tomando en cuenta los lineamientos 
establecidos en el modelo de reglamento de 
supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del gobierno regional, 
aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 36-2017-OEFA /CD, publicado en 
el diario oficial “El Peruano”, el 19 de 
diciembre del 2017.
Articulo 9 de la Resolución Ministerial N° 
247-2013-MINAM, que aprueba el Régimen 
Común de Fiscalización Ambiental.  
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3.1 La Autoridad Supervisora.

3.2 La Autoridad Instructora.

3.3 La Autoridad Decisora.

3.4 La Autoridad Revisora o de Segun-
da Instancia

3.5 Todos los administrados sujetos a 
supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental bajo el ámbito de compe-
tencia regional, cuenten o no con los permi-
sos, autorizaciones y/o títulos habilitantes 
para el ejercicio de sus actividades econó-
micas, lo cual incluye actividades informales 
e ilegales.

Artículo 4°.- Principios 

Sin perjuicio de los principios establecidos 
en la Ley N° 28611, Ley General del Ambien-
te, la Política Nacional del Ambiente, aproba-
da por Decreto Supremo 012-2009-MINAM, 
Ley 28245, Ley Marco de Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental, Decreto Supremo N° 
006-2017-JUS, Decreto Supre-mo que aprue-
ba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrati-
vo General, Régimen Común a la Fiscaliza-
ción Ambiental aprobado por Resolución 
Ministerial N° 247-2013-MINAM y Ordenan-
zas Regionales sobre la materia, así como 
en otras normas y principios de protección 
ambiental que resulten aplicables;  la pre-
sente ordenanza se rige por los siguientes 
principios de observancia obligatoria:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Objeto

El objeto de la presente norma es regular y 
uniformizar criterios para el ejercicio de la 
función de supervisión, fiscalización y 
sanción en materia ambiental atribuida al 
Gobierno Regional Piura, de acuerdo a las 
funciones que le han sido transferidas en el 
marco del proceso de descentralización y 
aquellas que le han sido otorgadas por Ley.

Artículo 2°.- Finalidad de la función de 
supervisión y fiscalización ambiental

La función de supervisión se orienta a preve-
nir daños ambientales, promover la subsa-
nación voluntaria de los incumplimientos de 
obligaciones ambientales y la obtención de 
los medios probatorios idóneos para susten-
tar el inicio del Procedimiento Administrati-
vo Sancionador o la imposición de medidas 
administrativas, según corresponda, con la 
finalidad de garantizar una adecuada protec-
ción ambiental.

La función de fiscalización y sanción tiene 
por finalidad investigar presuntas infraccio-
nes y determinar la existencia o no de res-
ponsabilidad administrativa, así como la 
aplicación de sanciones y la adopción de 
medidas cautelares y correctivas.

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación

La presente ordenanza es de aplicación a:
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parte, en cualquier momento, de manera 
directa y sin limitación alguna de informa-
ción; salvo las excepciones expresamente 
previstas por Ley.

g)Supervisión orientada a riesgos: En el 
ejercicio de la supervisión se toma en consi-
deración el impacto de los incumplimientos 
de las obligaciones fiscalizables que se 
puedan detectar y la probabilidad de su 
ocurrencia. 

h)Irretroactividad: Son aplicables las dispo-
siciones sancionadoras vigentes en el 
momento de incurrir el administrado en la 
conducta a sancionar, salvo que las poste-
riores le sean más favorables.

Las disposiciones sancionadoras producen 
efecto retroactivo en cuanto favorecen al 
presunto infractor o al infractor, tanto en lo 
referido a la tipificación de la infracción 
como a la sanción y a sus plazos de prescrip-
ción, incluso respecto de las sanciones en 
ejecución al entrar en vigor la nueva disposi-
ción.

i)Razonabilidad: Las autoridades deben 
prever que la comisión de la conducta san-
cionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las normas infringidas 
o asumir la sanción. Sin embargo, las san-
ciones a ser aplicadas deben ser proporcio-
nales al incumplimiento calificado como 
infracción, observando los siguientes crite-
rios que se señalan a efectos de su gradua-
ción:

a)El beneficio ilícito resultante por la comi-
sión de la infracción;

b)La probabilidad de detección de la infrac-
ción;

a)Legalidad: Los sujetos señalados en el 
artículo 3° deben actuar con respeto a la   
Constitución, las normas legales y regla-
mentarias que sean aplicables, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas.

b)Tipicidad: Solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las 
infracciones tipificadas como tales en la Ley 
o Decreto Legislativo, salvo cuando la referi-
da norma con rango de ley permita tipificar 
infracciones por normas reglamentarias.

c)Costo-eficiencia: El desarrollo de la 
función de supervisión se llevará a cabo 
evitando generar costos excesivos e injusti-
ficados al administrado y a la Autoridad 
supervisora.

d)Presunción de veracidad: Toda la informa-
ción que el administrado supervisado pro-
porcione dentro de la supervisión y sus 
declaraciones se presumen que responden 
a la verdad de los hechos que se afirman. 
Esta presunción admite prueba en contrario.

e)Preventivo y correctivo: Las acciones de 
supervisión deben estar dirigidas a prevenir, 
evitar, detectar y/o corregir la comisión de 
acciones u omisiones, que podrían ser cons-
titutivas de incumplimiento de obliga-ciones 
fiscalizables.

f)Debido procedimiento: Durante el desarro-
llo de la supervisión se brinda al administra-
do todas las garantías del debido procedi-
miento, incluyendo el derecho de acceso al 
expediente de supervisión en la que forme
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c)La gravedad del daño al interés público y/o 
bien jurídico protegido;

d)EI perjuicio económico causado;

e)La reincidencia, por la comisión de la 
misma infracción dentro del plazo de un (1) 
año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción.

f)Las circunstancias de la comisión de la 
infracción; y

g)La existencia o no de intencionalidad en la 
conducta del infractor.

j)Concurso de Infracciones: Cuando una 
misma conducta califique como más de una 
infracción se aplicará la sanción prevista 
para la infracción de mayor gravedad, sin 
perjuicio que puedan exigirse las demás 
responsabilidades que establezcan las 
leyes.

k)Continuación de infracciones: Para deter-
minar la procedencia de la imposición de 
sanciones por infracciones en las que el 
administrado incurra en forma continua, se 
requiere que hayan transcurrido por lo 
menos treinta (30) días hábiles desde la 
fecha de la imposición de la última sanción y 
que se acredite haber solicitado al adminis-
trado que demuestre haber cesado la infrac-
ción dentro de dicho plazo.

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no 
podrán atribuir el supuesto de continuidad 
y/o la imposición de la sanción respectiva, 
en los siguientes casos:

a)Cuando se encuentre en trámite un recur-
so administrativo interpuesto dentro del 
plazo contra el acto administrativo mediante 
el cual se impuso la última sanción adminis-
trativa.

b)Cuando el recurso administrativo inter-
puesto no hubiera recaído en acto adminis-
trativo firme.

c)Cuando la conducta que determinó la 
imposición de la sanción administrativa 
original haya perdido el carácter de infrac-
ción administrativa por modificación en el 
ordenamiento, sin perjuicio de la aplicación 
de principio de irretroactividad a que se 
refiere el literal h.

l)Causalidad: La responsabilidad debe 
recaer en quien realiza la conducta omisiva o 
activa constitutiva de infracción sanciona-
ble.

m)Presunción de licitud: Las entidades 
deben presumir que los administrados han 
actuado apegados a sus deberes mientras 
no cuenten con evidencia en contrario.

n)Non bis in ídem: No se podrán imponer 
sucesiva o simultáneamente una pena y una 
sanción administrativa por el mismo hecho 
en los casos en que se aprecie la identidad 
del sujeto, hecho y fundamento.

Dicha prohibición se extiende también a las 
sanciones administrativas, salvo la concu-
rrencia del supuesto de continuación de 
infracciones a que se refiere el literal “k”.
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Artículo 5°.- Definiciones 

Para efectos de la presente norma, se apli-
can las siguientes definiciones:

a)Acción de supervisión: Todo acto del 
supervisor que, bajo cualquier modalidad, 
tenga por objeto verificar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales fiscalizables. 

b)Acta de Supervisión Ambiental: Docu-
mento en el que se deja constancia de los 
hechos verificados en ejercicio de la función 
de supervisión ambiental, que registra los 
hallazgos verificados in situ, los documen-
tos recabados durante la diligencia de super-
visión, los posibles requerimientos de infor-
mación efectuados durante la diligencia de 
supervisión y toda aquella incidencia vincu-
lada a la supervisión de campo. 

c)Administrado: Persona natural o jurídica 
sujeta al ámbito de competencia en materia 
ambiental del Gobierno Regional Piura, cuen-
te o no con permisos, autorizaciones, títulos 
habilitantes o instrumentos de gestión 
ambiental correspondientes para el ejercicio 
de sus actividades económicas, o realicen 
sus actividades en zonas prohibidas.

d)Autoridad Supervisora: Órgano o unidad 
orgánica del Gobierno Regional Piura encar-
gada de ejercer la función de supervisión, así 
como de emitir el Informe de Supervisión 
que será remitido a la Autoridad Instructora y 
recomienda el inicio del procedimiento admi-
nistrativo sancionador, de ser el caso. Está 
facultada para dictar medidas administrati-
vas, entre, otras funciones que le asigne la 
normativa de la materia. 

e)Autoridad Instructora: Órgano o unidad 
orgánica del Gobierno Regional Piura que 
recibe y evalúa el Informe de Supervisión y, 
de ser el caso, dispone el inicio de un proce-
dimiento administrativo sancionador y desa-
rrolla las labores de instrucción en dicho 
procedimiento, entre otras funciones que le 
asigne la normativa de la materia.

f)Autoridad Decisora: Es el órgano o unidad 
orgánica del Gobierno Regional Piura que 
constituye la primera instancia y es compe-
tente para determinar la existencia de res-
ponsabilidad administrativa, imponer san-
ciones, dictar medidas cautelares y correcti-
vas, así como para resolver el recurso de 
reconsideración interpuesto contra sus 
resoluciones, entre otras funciones que le 
asigne la normativa de la materia.

g)Autoridad revisora o de Segunda Instan-
cia: Es el órgano o unidad orgánica del 
Gobierno Regional Piura encargado de resol-
ver el recurso de apelación interpuesto con-
tra las resoluciones emitidas por la Autori-
dad Decisora, las quejas por defectos de 
tramitación y otras funciones que le asigne 
la normativa de la materia.

h)Componente: Comprende los espacios 
necesarios para el desarrollo de las activida-
des principales o auxiliares, la infraestructu-
ra u otras instalaciones que se localizan en 
la unidad fiscalizable.

i)Credencial: Cualquier documento idóneo 
mediante el cual el órgano y/o unidad orgá-
nica competente del Gobierno Regional 
Piura acredita al supervisor que está encar-
gado de realizar una  supervisión,acción de
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donde se especifica su nombre y la institu-
ción a la que representa. 

j)Denuncia Ambiental: Comunicación que 
efectúa una persona natural o jurídica al 
Gobierno Regional Piura, en su calidad de 
Entidad de Fiscalización Ambiental respecto 
de los hechos que pueden constituir una 
posible infracción ambiental. 

k)Expediente: Conjunto ordenado de docu-
mentos relevantes para el cumplimiento del 
objetivo de la supervisión, que contiene las 
actuaciones realizadas durante el desarrollo 
de la supervisión y de la sanción. Por cada 
expediente de supervisión se genera un 
número correlativo que lo identifique.

l)Ficha de obligaciones: Documento que 
contiene las obligaciones fiscalizables a 
cargo de los administrados, pudiendo consi-
derarse para su elaboración, la matriz de 
obligaciones que los administrados tengan 
que elaborar en el ámbito de su actividad 
económica.

m) Infractor ambiental: Aquel administrado 
que no haya cumplido con sus obligaciones 
ambientales y cuya responsabilidad haya 
sido determinada por resolución firme.

n)Función de supervisión: Facultad de verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables del administrado. La función de 
supervisión comprende la facultad que tiene 
la autoridad competente de realizar accio-
nes de seguimiento y verificación sobre las 
actividades de los administrados dentro del 
ámbito de su competencia.  Adicionalmen-
te, comprende la facultad de dictar medidas 
administrativas en el ámbito de la supervi-
sión.

El ejercicio de dicha función comprende las 
etapas de planificación, ejecución y resulta-
dos.

o)Función de fiscalización y sanción: 
Facultad de investigar la comisión de posi-
bles infracciones administrativas sanciona-
bles y la de imponer sanciones por el incum-
plimiento de las obligaciones fiscalizables. 
Adicionalmente, comprende la facultad de 
dictar medidas cautelares y correctivas.

p)Informe de supervisión: Documento técni-
co legal aprobado por la Autoridad Supervi-
sora que contiene la evaluación del cumpli-
miento de las obligaciones fiscalizables en 
el marco de las acciones de supervisión.

q)Obligaciones ambientales fiscalizables: 
Comprenden las obligaciones de hacer o no 
hacer, establecidas en la normativa, los 
instrumentos de gestión ambiental, las 
disposiciones y mandatos emitidos por la 
autoridad competente, entre otras fuentes 
de obligaciones.

r)Plan de Supervisión: Documento elabora-
do en la etapa preparatoria de la supervisión, 
que contiene, entre otros, el listado enuncia-
tivo de las obligaciones ambientales fiscali-
zables materia de la supervisión extraídas 
de la ficha de obligaciones, los anteceden-
tes, el tipo de supervisión, acciones a reali-
zar y la indicación de aquellos supervisores 
que realizarán la acción de supervisión.

s)Sanción: Acto de gravamen impuesto 
frente a la comisión de una infracción admi-
nistrativo sancionador, que puede ser pecu-
niaria o no pecuniaria.
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t)Supervisor: Persona natural o jurídica que, 
en representación de la Autoridad supervi-
sora, ejerce la función de supervisión de 
conformidad con lo establecido en la norma-
tiva vigente. El supervisor tiene la calidad de 
funcionario público. Para efectos de la pre-
sente norma el término fiscalizador es 
similar al de supervisor.

u)Supervisión: Conjunto de actos desarro-
llados en el ejercicio de la función de super-
visión. Se inicia con la elaboración del Plan 
de Supervisión y culmina con la emisión del 
Informe de Supervisión.

v)Unidad fiscalizable: Lugar donde el admi-
nistrado desarrolla su actividad (área pro-
ductiva, lote, central, posta, centro de aten-
ción, planta, concesión, dependencia, entre 
otros). Puede comprender uno o más com-
ponentes.

Artículo 6°.- Facultades y obligaciones del 
Supervisor

6.1. El supervisor goza, entre otras, de las 
siguientes facultades:

a)Requerir a los administrados la presenta-
ción de documentos, incluyendo libros con-
tables, facturas, recibos, comprobantes de 
pago, registros magnéticos/electrónicos 
vinculados al cumplimiento de las obligacio-
nes fiscalizables del administrado y, en 
general, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las labores de supervi-
sión, la que debe ser remitida en el plazo y 
forma que establezca el supervisor.

b)Tomar y registrar las declaraciones de las 
personas que puedan brindar información 
relevante sobre la supervisión que se lleva a 
cabo.

c)Solicitar la participación de peritos y técni-
cos cuando lo estime necesario para el 
mejor desarrollo de las acciones de supervi-
sión.

d)Requerir copias de los archivos físicos y 
electrónicos, así como de cualquier otro 
documento que resulte necesario para los 
fines de la acción de supervisión.

e)Efectuar los actos necesarios para obte-
ner o reproducir documentos impresos, 
fotocopias, facsímiles, planos, estudios o 
informes, cuadros, dibujos, fotografías, 
radiografías, cintas cinematográficas, 
imágenes satelitales, Sistema de Informa-
ción Geográfica (SIG), microformas -tanto en 
la modalidad de microfilm como en la moda-
lidad de soportes informáticos-, y otras 
reproducciones de audio y video, telemática 
en general y demás objetos que recojan, 
contengan o representen algún hecho, activi-
dad humana o su resultado, y que sean perti-
nentes a la supervisión.

f)Instalar equipos en las unidades fiscaliza-
bles, en su área de influencia o en lugares 
donde el administrado desarrolla su activi-
dad, con el propósito de realizar monitoreos, 
siempre que con ello no se dificulten las 
actividades o la prestación de los servicios 
que son materia de supervisión.
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g)Practicar cualquier otra diligencia de 
investigación que considere necesaria para 
comprobar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscalizables, así como recabar y obte-
ner la información y los medios probatorios 
relevantes.

6.2.- El Supervisor tiene, entre otras, las 
siguientes obligaciones:

a)El supervisor en el cumplimiento de sus 
deberes, ejecuta las acciones de supervisión 
con diligencia y responsabilidad, adoptando 
las medidas necesarias para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones ambienta-
les por parte de los administrados, así como 
sustentar los hechos verificados en la 
supervisión a través de la obtención de 
medios probatorios adecuados, en caso 
corresponda.

b)Realizar, previamente a la supervisión 
encomendada, la revisión y/o evaluación de 
la documentación que contenga informa-
ción relacionada con la unidad fiscalizable, 
su área de influencia o en lugares donde el 
administrado desarrolla su actividad.

c)Elaborar el plan de supervisión, para su 
aprobación por el órgano de línea competen-
te. 

d)Identificarse ante quien lo solicite presen-, 
tando la credencial correspondiente.

e)Citar la base legal que sustente su compe-
tencia de supervisión, sus facultades y obli-
gaciones, al administrado que las solicite.

f)Entregar copia del Acta de Supervisión al 
administrado en la acción de supervisión 
presencial.

g)Guardar reserva sobre la información 
obtenida en la supervisión, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

h)Actuar con imparcialidad y prohibición de 
mantener intereses en conflicto.

6.3. La omisión no relevante al cumplimien-
to de las obligaciones mencionadas en el 
numeral precedente no enerva el valor de los 
medios probatorios recabados.

Artículo 7°.- Derechos y obligaciones del 
administrado

7.1. El administrado goza de los siguientes 
derechos:

7.1.1. Ser informado del objeto y del sus-
tento legal de la acción de supervisión y, de 
ser previsible, del plazo estimado de su 
duración, así como de sus derechos y obliga-
ciones en el curso de tal actuación.

7.1.2. Requerir las credenciales y el docu-
mento nacional de identidad de los funcio-
narios, servidores o terceros a cargo de la 
supervisión.

7.1.3. Poder realizar grabaciones en 
audio o video de las diligencias en las que 
participen.

7.1.4. Se incluyan sus observaciones en 
las actas correspondientes.
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7.1.5. Presentar documentos, pruebas o 
argumentos adicionales con posterioridad a 
la recepción del acta de fiscalización.

7.1.6. Llevar asesoría profesional a las 
diligencias si el administrado lo considera 
necesario.

7.2. El  tiene las siguientes administrado
obligaciones:

7.2.1	 El administrado debe mantener en 
su poder toda la información vinculada a su 
actividad, en las instalaciones y lugares 
sujetos a supervisión por un plazo de cinco 
(05) años contados a partir de su emisión, 
debiendo entregarla al supervisor cuando 
este la solicite. En caso de no contar con la 
información requerida, la Autoridad Supervi-
sora le otorgará un plazo para su remisión.

7.2.2	 El administrado está obligado a 
brindar al supervisor todas las facilidades 

para el ingreso a la unidad fiscalizable, sin 
que medie dilación alguna para su inicio. En 
caso de no encontrarse en las instalaciones 
un representante del administrado, el perso-
nal encargado de permitir el ingreso debe 
facilitar el acceso al supervisor en un plazo 
razonable.

7.2.3	 En los casos de instalaciones ubi-
cadas en lugares de difícil acceso, el admi-
nistrado debe otorgar las facilidades para 
acceder a las instalaciones objeto de super-
visión. El supervisor debe cumplir con los 
requisitos de seguridad y salud en el trabajo, 
sin que ello implique la obstaculización de 
las labores de supervisión, de ser el caso.

7.2.4	 El administrado debe cumplir con 
las obligaciones establecidas en las medi-
das administrativas impuestas por la autori-
dad competente, durante la etapa de super-
visión, fiscalización o sanción.
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TÍTULO II
DE LA SUPERVISIÓN AMBIENTAL

Capítulo I
De los tipos de supervisión

Artículo 8°.- De los tipos de supervisión

8.1 En función de su programación, las 
supervisiones pueden ser:

a)Supervisión programada: Supervisiones 
programadas en el Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, en adelante, 
PLANEFA, que tienen por objeto verificar 
integralmente el cumplimiento de las obliga-
ciones ambientales fiscalizables de los 
administrados.

b)Supervisión No programada: Son supervi-
siones especiales no programadas en el 
PLANEFA, cuyo objetivo es verificar el cum-
plimiento de obligaciones ambientales 
específicas de los administrados. Estas 
supervisiones pueden llevarse a cabo en las 
siguientes circunstancias:

(i)Accidentes o emergencias de carácter 
ambiental;

(ii)Reportes de emergencias formulados por 
los administrados;

(iii)Denuncias ambientales;

(iv)Solicitudes de intervención formuladas 
por organismos públicos, de acuerdo a ley; y

(v)Terminación de actividades;

(vi)Espacios de diálogo;

(vii)Supervisiones previas; u,

(viii)Otras circunstancias que evidencien la 
necesidad de efectuar una supervisión. 

8.2 En función a la acción de supervi-
sión, las supervisiones pueden ser:

a)Supervisión presencial: Acción de super-
visión que se realiza con presencia del admi-
nistrado o su personal. Se incluye bajo esta  
modalidad las acciones de supervisión en la 
unidad fiscalizable o al administrado a 
través de citaciones por parte de la autori-
dad competente.

b)Supervisión no presencial: Acción de 
supervisión que se realiza sin la presencia 
del administrado o su personal, con la finali-
dad de verificar el cumplimiento de obliga-
ciones ambientales fiscalizables. Se incluye 
bajo esta modalidad la supervisión docu-
mental y la obtención de medios probatorios 
a través de sistemas informáticos o consta-
taciones efectuadas por el supervisor.

Capítulo II
De la etapa de planificación de la 

supervisión

Artículo 9°.- De las acciones preparatorias a 
la supervisión ambiental

La planificación de la supervisión compren-
de las acciones previas que resultan necesa-
rias para ejecutar las acciones de supervi-
sión de forma eficiente y eficaz, entre las 
cuales se encuentran:

a)La identificación y documentación de los 
antecedentes y las obligaciones ambienta-
les fiscalizables del administrado, así como 
la información pertinente que haya presen-
tado.
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b)La evaluación de denuncias ambientales 
y/o medidas administrativas y/o Proce-
dimientos administrativos sancionadores 
respecto de la unidad fiscalizable según 
corresponda, así como los resultados de 
supervisiones previas, resultados de moni-
toreos, evaluaciones ambientales integra-
les, entre otros.

d)Elaboración del Plan de Supervisión, con-
forme al ANEXO 1 que forma parte integran-
te de la presente norma; requisito previo 
para que la alta dirección del órgano o uni-
dad orgánica competente, autorice la reali-
zación de la supervisión presencial.

Capítulo III
De la etapa de ejecución de la 

supervisión

Artículo 10°.- De la supervisión presencial

10.1 La supervisión presencial se realiza 
en la unidad fiscalizable o área de influencia 
en los establecimientos o lugares sujetos a 
fiscalización. En determinadas circuns-
tancias y para garantizar la eficacia de la 
supervisión, el órgano o unidad orgánica 
competente del Gobierno Regional Piura en 
un plazo razonable, podrá comunicar al 
administrado la fecha y hora en que se efec-
tuará la supervisión Esto se realizará . tenien-
do en cuenta la naturaleza y condiciones de 
la actividad a supervisar.

10.2 La supervisión presencial en la 
unidad fiscalizable comprende el levanta-
miento de relevante que permi-información 
ta verificar el desempeño ambiental del 
administrado y el cumplimiento de sus obli-
gaciones ambientales fiscalizables. 

De ser necesario y si las circunstancias lo 
ameritan, la supervisión puede ser registra-
da por el supervisor a través de herramientas 
audiovisuales.

10.3 El supervisor deberá elaborar el 
Acta de Supervisión Ambiental, en la cual 
describirá los hechos verificados y las 
ocurrencias en la acción de supervisión· 
desde el hasta el término de visitainicio la - -
de supervisión.-

10.4 Al finalizar supervisión, el Acta esta 
debe ser suscrita por el supervisor, el admi-
nistrado, el personal del administrado que 
participe en la supervisión y, de ser el caso, 
los observadores, peritos y/o técnicos Si el . 
personal del administrado o sus represen-
tantes se negaran a suscribir el Acta de 
Supervisión Ambiental esto no enervará su , 
validez, dejándose constancia de ello. El 
supervisor entregará copia del Acta de 
Supervisión al administrado o quien lo repre-
sente.

10.5 La ausencia del administrado o su 
personal en la unidad fiscalizable no impide 
el desarrollo de la acción de supervisión, 
pudiendo recabar la información y/o consta-
tar los hechos relacionados con el cumpli-
miento de las obligaciones fiscalizables a 
través del Documento de Registro de Infor-
mación, que será notificado al administrado.

10.6 En el supuesto de que no se realice 
la acción de supervisión por causas ajenas 
al administrado, se levantará un acta consta-
tando este hecho e indicando el motivo que 
impidió su realización.

REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

44



Artículo 11°.- Del contenido del Acta 

11.1 El Acta de Supervisión Ambiental, 
se efectúa conforme al ANEXO 2, que forma 
parte integrante de la presente norma. En 
efecto, debe consignar como mínimo la 
siguiente información:

a)Nombre o razón social del administrado;

b)Documento Nacional de Identidad (DNI), 
Carnet de Extranjería, y/o Registro Único del 
Contribuyente; según corresponda;

c)Nombre, ubicación y/o coordenadas UTM 
de la unidad fiscalizable objeto de supervi-
sión;

d)Actividad desarrollada por el administra-
do;

e)Nombre y datos del responsable de la 
unidad fiscalizable;

f)Dirección de notificación;

g)Tipo de supervisión;

h)Fecha y hora de la acción de supervisión 
(de inicio y de cierre);

i)Nombre de los supervisores;

j) Nombre y cargo del personal del adminis-
trado que participa de la acción de supervi-
sión;

k)Testigos, observadores, peritos, técnicos, 
Policía Nacional del Perú y representantes 
del ministerio público, de corresponder y que 
participan en la acción de supervisión;

l)Obligaciones fiscalizables objeto de super-
visión;

m)Áreas y componentes supervisados;

n)Obligaciones cumplidas, cuando ello haya 
sido constatado durante la acción de super-
visión, de ser el caso;

o)Presuntos incumplimientos detectados, 
precisando aquellos que han sido corregi-
dos;

p)Medios probatorios que sustente el cum-
plimiento, subsanación o incumplimiento 
detectados en la acción de supervisión 
según corresponda, de ser el caso;

q)Medios probatorios que sustentan el cum-
plimiento, subsanación o incumplimiento 
detectados en la acción de supervisión, 
según corresponda;

r)Requerimientos de información efectua-
dos y el plazo razonable otorgado para su 
entrega;

s)Firma del personal del administrado, del 
supervisor a cargo de la acción de supervi-
sión y, de ser el caso, de los testigos, obser-
vadores, peritos y/o técnicos;

t)Observaciones del administrado, en caso 
lo solicite.

u)Otros aspectos relevantes de la supervi-
sión ambiental que cada órgano o unidad 
orgánica del Gobierno Regional Piura consi-
dere necesaria para la eficacia de la supervi-
sión ambiental.
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11.2 La omisión no relevante o error 
material contenido en el Acta de Supervisión 
no afecta su validez, ni de los medios proba-
torios que se hayan obtenido en la acción de 
supervisión. En el caso de error material y/o 
grafotécnico se procederá a realizar el testa-
do correspondiente.

Artículo 12º.- De la notificación de los 
resultados de los análisis efectuados

12.1 En caso la autoridad supervisora 
tome muestras en una acción de supervi-
sión, el administrado puede solicitar la diri-
mencia durante su desarrollo, lo cual debe 
constar en acta. 

El procedimiento de dirimencia está sujeto a 
los plazos, condiciones y limitaciones esta-
blecidos del servicio establecido por el labo-
ratorio de ensayo, de acuerdo a la normativa 
que rige la acreditación en la prestación de 
servicios de evaluación de conformidad con 
las normas establecidas por el Instituto 
Nacional de Calidad.

12.2 En caso el administrado haya con-
signado una dirección electrónica, la notifi-
cación de los resultados de los análisis de 
laboratorio de las muestras tomadas en la 
supervisión debe efectuarse en el plazo de 
cinco (05) días hábiles, contado desde el día 
siguiente de otorgada la conformidad a los 
informes de ensayo remitidos por el labora-
torio.

12.3 En caso el administrado no haya 
autorizado la notificación electrónica, los 
resultados de los análisis de laboratorio de 
las muestras tomadas en la supervisión 
deberán ser notificados a su domicilio 
dentro de los ocho (8) días hábiles, contados 

desde el día siguiente de otorgada la respec-
tiva conformidad. Al referido plazo se adicio-
na el correspondiente término de la distan-
cia aplicable a los procesos judiciales.

Artículo 13º.- De la acción de supervisión 
no presencial

La acción de supervisión no presencial con-
siste en la obtención de información relevan-
te de las actividades desarrolladas por el 
administrado con el objeto de verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones ambien-
tales fiscalizables.

Se efectúa en ausencia del administrado, su 
representante o de su personal.

Artículo 14º.- Documento de Registro de 
Información

14.1 En caso se requiera efectuar una 
acción de supervisión no presencial, el 
supervisor debe elaborar un Documento de 
Registro de Información, que contiene lo 
siguiente, conforme al ANEXO 3, que forma 
parte integrante de la presente norma:

a)Lugar, fecha y hora del registro de informa-
ción;

b)Objeto de la acción de supervisión no 
presencial;

c)Nombre del administrado;

d)Descripción de los hechos verificados;

e)Consignar el medio que registra la infor-
mación; y,

f)Nombre y firma del supervisor.
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14.2 La información recabada es notifi-
cada al administrado, con la finalidad que en 
el plazo máximo de cinco (05) días hábiles 
exprese sus observaciones, comentarios, 
acredite o indique el plazo para la subsana-
ción de la conducta o desvirtúe los presun-
tos incumplimientos detectados, de ser el 
caso.

Capítulo IV
De la etapa de resultados

Artículo 15°.- Incumplimientos detectados

Luego de efectuadas las acciones de super-
visión, se procede a calificar los presuntos 
incumplimientos de las obligaciones fiscali-
zables detectados y clasificarlos en leves o 
trascendentes, según corresponda. En caso 
el administrado presente información a fin 
que se dé por subsanada su conducta, será 
evaluada en su oportunidad.

Artículo 16º.- Sobre la subsanación 

16.1 De conformidad con lo establecido 
en el Literal f) del Artículo 255º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS, si el administrado acredita la 
subsanación voluntaria del incumplimiento 
antes del inicio del procedimiento adminis-
trativo sancionador, se dispondrá el archivo 
del expediente de supervisión en este extre-
mo.

16.2 Los requerimientos efectuados por 
la Autoridad de supervisora mediante los 
cuales disponga una actuación vinculada al 
incumplimiento de una obligación, acarrean 

la pérdida del carácter voluntario de la referi-
da actuación que acredite el administrado.

Excepcionalmente, en caso el incumplimien-
to califique como leve y el administrado 
acredite antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador la corrección de 
la conducta requerida por la Autoridad 
supervisora, la autoridad correspondiente 
podrá disponer el archivo del expediente en 
este extremo.

17 De la clasificación de los incum-
plimientos

Los incumplimientos detectados se clasifi-
can en:

17.1 Incumplimientos leves: Son aque-
llos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) 
incumplimientos de una obligación de 
carácter formal u otra que no cause daño o 
perjuicio.

17.2 Incumplimientos trascendentes: 
Son aquellos que involucran: (i) un daño a la 
vida y/o la salud de las personas; (ii) un daño 
a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significati-
vo o moderado; o, (iv) incumplimientos de 
una obligación de carácter formal u otra, que 
cause daño o perjuicio.

Para la determinación de si el incumpli-
miento es leve o trascendente, se aplicará la 
“Metodología para la estimación del riesgo 
ambiental que genera el incumplimiento de 
las obligaciones fiscalizables” prevista en el 
ANEXO 4, que forma parte integrante de la 
presente norma. En su defecto, será de apli-
cación la norma que lo sustituya o el meca-
nismo que establezca el OEFA para su deter-
minación.
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Artículo 18º.- Del Informe de Supervisión

18.1 Concluida la etapa de ejecución de 
la supervisión, se emite el Informe de Super-
visión, previsto en el ANEXO 5, el cual contie-
ne como mínimo lo siguiente, conforme al 
anexo aprobado por el ente rector, que forma 
parte integrante de la presente norma:

a)Antecedentes

a. 1 Objetivo de la supervisión;

a.2 Tipo de supervisión;

a.3 Nombre o razón social del adminis-
trado;

a.4 Actividad fiscalizable desarrollada 
por el administrado;

a.5 Nombre y ubicación de la unidad 
fiscalizable, precisando el componente o 
instalación materia de supervisión, o del 
lugar donde se desarrolla la actividad.

b) Análisis de la supervisión

b.1 Análisis de los cumplimientos 
verificados, con la referencia a los respecti-
vos medios probatorios;

b.2 Análisis de los incumplimientos 
objeto de subsanación, o de ser el caso, de 
las acciones propuestas por el administrado 
que coadyuven a la restauración, rehabilita-
ción o reparación, entre otras, haciendo 
referencia a los respectivos medios probato-
rios;

b.3 Análisis de los incumplimientos 
verificados, haciendo referencia a los res-
pectivos medios probatorios;

b.4 Descripción de la verificación del 
cumplimiento de las medidas administrati-
vas dictadas con anterioridad, de ser el caso;

b.5 Identificación de las presuntas 
infracciones administrativas y los medios 
probatorios que lo sustenten;

b.6 Identificación de las medidas 
administrativas dictadas durante el desarro-
llo de la supervisión materia del informe; y

b.7 Propuesta de medida administrati-
va, de ser el caso.

c) Conclusiones

d) Recomendaciones

d.1 Obligaciones respecto de las cua-
les corresponde el inicio de un procedimien-
to administrativo sancionador o el archivo, 
según corresponda;

d.2 Dictado de medidas administrati-
vas; o,

e) Anexos

f) Aprobación del Informe de Supervi-
sión por parte de la autoridad inmediata al 
supervisor que realizó la acción de supervi-
sión. 

18.2 En caso corresponda el archivo del 
expediente, se notificará al administrado el 
Informe de Supervisión.
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Capítulo V

Medidas Administrativas en el Marco 
de la Supervisión Ambiental

Artículo 19°.- El Gobierno Regional Piura a 
través de sus órganos o unidades orgánicas 
competentes, durante la etapa de supervi-
sión puede dictar medidas administrativas 
sobre los administrados que desarrollan 
actividades en el marco del Sistema Nacio-
nal de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
las cuales son:

a)Mandato de carácter particular;

b)Requerimientos dictados en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA); y,

c)Otros mandatos dictados de conformidad 
con la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacio-
nal de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

19.1 El cumplimiento de las referidas 
medidas administrativas es obligatorio por 
parte de los administrados y forman parte de 
sus obligaciones fiscalizables.
Es exigible desde el día de su notificación, 
salvo que la autoridad supervisora disponga 
lo contrario.

19.2 Las medidas administrativas referi-
das en el presente artículo pueden ser varia-
das de oficio, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser conside-
radas en el momento de su adopción.

19.4 En caso se haya otorgado un plazo 
para el cumplimiento de la medida adminis-
trativa, de manera excepcional, el adminis-
trado puede solicitar una prórroga de dicho 
plazo. La solicitud debe estar debidamente 
sustentada y ser presentada antes del venci-
miento del plazo concedido.

19.5 Las medidas administrativas no 
son excluyentes entre sí. Asimismo, son 
dictadas con independencia del inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador.

19.6 La Autoridad Supervisora, a través 
del supervisor designado verifica la ejecu-
ción de la medida administrativa o la ejecuta, 
cuando corresponda.

19.7 En caso de constatarse que el admi-
nistrado cumplió la medida administrativa, 
la autoridad competente le comunicará 
dicho resultado.

19.8 El incumplimiento de una medida 
administrativa constituye infracción, ante lo 
cual se tramita el procedimiento administra-
tivo sancionador, sin perjuicio que se haya 
producido el cumplimiento de la medida.

Artículo 20°.- Mandatos de carácter parti-
cular y procedimiento

20.1 Los mandatos de carácter particu-
lar son disposiciones dictadas por la Autori-
dad supervisora, a través de los cuales se 
ordena al administrado realizar determina-
das acciones que tengan como finalidad 
garantizar la eficacia de la fiscalización 
ambiental.
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20.2 El Gobierno Regional Piura, en 
calidad de Entidad de Fiscalización Ambien-
tal es competente para aplicar los tipos de 
mandatos de carácter particular y procedi-
mientos que apruebe el Organismo de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 16A de 
la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

20.3 El mandato de carácter particular 
es dictado mediante resolución debidamen-
te motivada por la Autoridad supervisora. De 
manera enunciativa, mediante los mandatos  
de carácter particular se puede dictar lo 
siguiente:

a)Realización de estudios técnicos de carác-
ter ambiental

b)Realización de monitoreos

c)Otros mandatos que garanticen la eficacia 
de la fiscalización ambiental, en el marco de 
las competencias otorgadas al Gobierno 
Regional Piura, sin perjuicio de otras medi-
das administrativas que dicten por habilita-
ción legal.

20.4 En la resolución se debe consignar 
el sustento de la medida dispuesta, así 
como sus alcances y el plazo otorgado para 
su cumplimiento.
 
20.5 Los mandatos de carácter particu-
lar pueden ser variados a pedido de parte, 
para lo cual, el administrado debe sustentar 
los fundamentos de su solicitud ante la 
autoridad correspondiente a la etapa en la 
que se encuentre el procedimiento, quien se 
pronuncia sobre la variación en resolución 
debidamente motivada.
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Artículo 21°.- De los requerimientos dicta-
dos en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental -SEIA  y 
su procedimiento

21.1 Del requerimiento

21.1.1 La Autoridad Supervisora dicta 
requerimientos en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, en adelante SEIA, para la actualización 
del estudio ambiental u otras acciones, 
cuando en el desarrollo de la fiscalización 
ambiental identifique que se verifican los 
supuestos previstos en los Artículos 30º y 
78° del Reglamento de la Ley Nº 27446 - Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM, así como la 
normativa vigente en la materia. 

21.2 Del procedimiento

21.2.1 El requerimiento en el marco del 
SEIA es dictado por la Autoridad supervisora 
mediante resolución debidamente motiva-
da. Dicha resolución debe señalar el plazo 
con el que cuenta el administrado para la 
presentación de su solicitud ante la autori-
dad competente de emitir la certificación 
ambiental.

21.2.2 Para el dictado de dicha medida, la 
Autoridad supervisora podrá solicitar opi-
nión a la autoridad competente para emitir la 
certificación ambiental sobre los alcances 
de las obligaciones asumidas por el admi-
nistrado en su estudio ambiental.

Artículo 22°.-Cumplimiento del requeri-
miento dictado en el marco del SEIA 

22.1 Para efectos de la acreditación del 

cumplimiento de la medida administrativa, 
el administrado debe presentar el cargo de 
recepción de la solicitud ante la autoridad 
competente para emitir certificación  
ambiental y/o el documento que contenga 
su aprobación dependiendo peligro o riesgo 
ambiental el documento que acredite el 
cumplimiento del requerimiento efectuado 
por la Autoridad Supervisora. 

22.2 En los casos que el trámite de la 
solicitud no concluya con su aprobación por 
causa imputable al administrado, se decla-
rará el incumplimiento de la medida adminis-
trativa.

Capítulo VI
Del procedimiento de reporte de las 

emergencias ambientales

Artículo 23°.- Obligación de presentar 
Reportes de Emergencias

23.1 El titular de la actividad, o a quien 
este delegue, debe reportar las emergencias 
ambientales al Gobierno Regional, de acuer-
do a los plazos y formatos establecidos en la 
presente norma. De modo enunciativo, los 
supuestos de emergencias ambientales que 
deben reportarse son los siguientes: incen-
dios; explosiones; inundaciones; derrames 
y/o fugas de hidrocarburos en general; verti-
mientos de relaves, sustancias tóxicas o 
materiales peligrosos; vertimientos extraor-
dinarios de aguas de producción o residua-
les; entre otros.

23.2 A través del Portal Institucional del 
Gobierno Regional (http://www.region-
piura.gob.pe) se establecen y mantienen 
actualizadas las direcciones electrónicas y 
los números telefónicos correspondientes 
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para que los administrados puedan realizar 
el reporte.

Artículo 24°.- Plazos

Los plazos para reportar las emergencias 
ambientales son los siguientes:

a)El administrado debe reportar dentro de 
las veinticuatro (24) horas de ocurrida la 
emergencia ambiental, empleando el For-
mato 1: Reporte Preliminar de Emergencias 
Ambientales.

b)El administrado debe presentar el reporte 
final dentro de los diez (10) días hábiles de 
ocurrida la emergencia ambiental, utilizando 
el Formato 2: Reporte Final de Emergencias 
Ambientales, salvo lo dispuesto en el tercer 
párrafo del Literal b) del Artículo 26 de la 
presente norma.

Artículo 25°.- Medios para realizar el Repor-
te de Emergencias

Los medios que puede utilizar el administra-
do para realizar el reporte de emergencias 
ambientales son los siguientes:

a)Por vía electrónica.

b)Por la Mesa de Partes institucional (Ofici-
na de Trámite Documentario), tanto de la 
Sede Central ubicada en Av. San Ramón S/N 
Urb. San Eduardo - El Chipe Piura - PERÚ, 
como el de las Oficinas de las Direcciones 
encargadas de la Supervisión ambiental, 
dentro de su respectivo horario de atención.

c)Otros medios que determine el Gobierno 
Regional.

Artículo 26°.- Procedimiento de Reporte de 
Emergencias Ambientales:

El administrado debe reportar las emergen-
cias ambientales siguiendo el presente 
Protocolo:

a)Dentro de las veinticuatro (24) horas de 
ocurrida la emergencia, el administrado 
tiene la obligación de reportar la ocurrencia 
del evento vía correo electrónico a sector.re-
portesemergencia@regionpiura.gob.pe, 
adjuntando el Formato Nº 1: Reporte Prelimi-
nar de Emergencias Ambientales, el cual se 
encuentra disponible en el Portal Institucio-
nal del Gobierno Regional para su descarga 
correspondiente.

De modo complementario, el administrado 
puede reportar el evento llamando a los 
números de atención de emergencias 
ambientales del sector competente del 
Gobierno Regional Piura, entre los cuales se 
cuenta con un número de teléfono celular, 
disponible los días hábiles, a cargo del per-
sonal responsable de la Autoridad Supervi-
sora. En dicha comunicación, el administra-
do podrá proporcionar la información preli-
minar con la que cuente respecto del evento.

b)Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de ocurrido el evento, el adminis-
trado debe presentar el Reporte Final res-
pectivo, utilizando el Formato Nº 2 debida-
mente completado, a través de Mesa de 
Partes del Gobierno Regional Piura.
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Este Reporte Final debe estar acompañado 
del correspondiente registro fotográfico y 
demás medios probatorios que muestren 
las distintas etapas acontecidas, desde el 
primer acercamiento al lugar de los hechos 
por parte del administrado hasta las accio-
nes de corrección efectuadas.

De manera excepcional, el administrado 
dentro del plazo antes señalado, puede 
solicitar a la Autoridad supervisora la 
ampliación del plazo para la presentación 
del Reporte Final, debiendo sustentar debi-
damente la solicitud de prórroga.

Artículo 27°.- Tipos de Formatos

A efectos de cumplir con el procedimiento 
de reporte de emergencias ambientales, se 
utilizan los siguientes formatos, según 
correspondan:

a)Formato 1: Reporte Preliminar de Emer-
gencias Ambientales, en el que se con-signa 
la información preliminar con la que se cuen-
te respecto del evento (ANEXO 6).

b)Formato 2: Reporte Final de Emergencias 
Ambientales, en el que se consigna la infor-
mación detallada respecto del evento 
(ANEXO 7).

Artículo 28°.- Incumplimiento de la Obliga-
ción de Reportar

La presentación de los reportes de emergen-
cias ambientales en la forma, oportunidad y 
modo indicados en la presente norma cons-
tituye una obligación 
ambiental fiscalizable, cuyo incumplimiento 
amerita el inicio de un procedimiento admi-
nistrativo sancionador, sin perjuicio de las 
acciones civiles o penales a que hubiere 
lugar.

Artículo 29°.- Responsabilidad del adminis-
trado en las emergencias ambientales

El hecho de reportar una emergencia 
ambiental no implica necesariamente la 
responsabilidad por parte del administrado 
respecto de lo acontecido y, por tanto, la 
aplicación de una sanción por parte de la 
EFA regional.
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TÍTULO III
DE LA FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 

AMBIENTAL

Capítulo I
Desarrollo del Procedimiento 
Administrativo Sancionador

Artículo 30°.- Inicio del procedimiento admi-
nistrativo sancionador 

30.1	 El procedimiento administrativo 
sancionador se inicia con la notificación de 
la imputación de cargos al administrado, la 
cual es realizada por la Autoridad Instruc-
tora, de conformidad con lo dispuesto en el 
Numeral 3 del Artículo 253° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Proce-
dimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo 006-2017-JUS. 

30.2	 L  imputación de cargos debe a
contener:

(i)Una descripción de los actos u omisiones 
que pudieran constituir infracción adminis-
trativa.

(ii)La calificación de las infracciones que 
tales actos u omisiones pudieran constituir. 

(iii)Las normas que tipifican dichos actos u 
omisiones como infracción administrativa.

(iv)Las sanciones que, en su caso, corres-
pondería imponer,

(v)El plazo dentro del cual el administrado 
puede presentar sus descargos por escrito.

(vi)La autoridad competente para imponer la 
sanción, identificando la norma que le 
otorgue dicha competencia.

30.3	 A la notificación de la imputación 
de cargos se le anexa el informe de supervi-
sión.

30.4 En cualquier etapa del procedi-
miento, antes de la emisión de la resolución 
final, se puede ampliar o variar las imputa-
ciones, otorgando al administrado un plazo 
para presentar sus descargos conforme a lo 
establecido en el numeral 31.1 de la presen-
te ordenanza.

Artículo 31°.- Presentación de descargos

31.1 El administrado puede presentar 
sus descargos dentro de un plazo de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de notificada la resolución de 
imputación de cargos.

31.2 En los descargos, el administrado 
puede reconocer su responsabilidad de 
forma expresa y por escrito, lo cual es consi-
derado como una condición atenuante  para 
efectos de determinación de la sanción.

Artículo 32°.- Informe Final de Instrucción

32.1	 Vencido el plazo de presentación 
de descargos, la Autoridad Instructora emite 
el Informe Final de Instrucción. En dicho 
informe la Autoridad Instructora expone sus 
conclusiones, de manera motivada, sobre 
las conductas que se consideren probadas 
constitutivas de infracción, la norma que 
prevé la imposición de la sanción, la pro-
puesta de sanción o el archivo del procedi-
miento, así como las medidas correctivas a 
ser dictadas, según sea el caso.
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34.2 La resolución final según corres-
ponda, debe contener:

(I)Fundamentos de hecho y de derecho 
sobre la determinación de la responsa-
bilidad administrativa respecto de cada 
hecho imputado.

(ii)Graduación de la sanción respecto de 
cada hecho constitutivo de responsabilidad 
administrativa.

(iii)Medidas correctivas de ser el caso.

34.3	 En caso se determine que no existe 
responsabilidad administrativa respecto de 
los hechos imputados, la Autoridad Deciso-
ra archiva el expediente, lo cual será notifica-
do al administrado. 

Capítulo II
Medidas Administrativas en el marco 

del Procedimiento Administrativo 
Sancionador

Artículo 35°.- Oportunidad para el dictado 
de las medidas cautelares

35.1	 Las medidas cautelares son dispo-
siciones a través de las cuales se impone al 
administrado una orden para prevenir un 
daño irreparable al ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas, ante la 
detección de la comisión de una presunta 
infracción. 

35.2	 A solicitud de la Autoridad Instruc-
tora, la Autoridad Decisora puede dictar 
medidas cautelares una vez iniciado el pro-
cedimiento administrativo sancionador.

35.3 Una vez dictada la medida cautelar, 
la autoridad decisora notifica al administra-
do y a la autoridad supervisora.

32.2	 La autoridad instructora remite el 
informe final de instrucción a la autoridad 
decisora, a fin de que esta disponga la 
realización de actuaciones complementa-
rias, siempre que las considere necesarias 
para resolver el procedimiento administra-
tivo sancionador.

32.3 Solo en caso se concluya la exis-
tencia de una o más infracciones, el Informe 
Final de Instrucción se notifica al administra-
do, otorgándole un plazo de diez (10) días 
hábiles para que presente sus descargos.

32.4	 En caso no se determine la existen-
cia de infracciones, en el Informe Final de 
Instrucción se recomienda el archivo del 
expediente.

Artículo 33°.- Audiencia de informe oral

33.1	 La autoridad decisora puede, de 
oficio o a solicitud de parte, citar a audiencia 
de informe oral, con no menos de tres (03) 
días hábiles de anticipación.

	
33.2	 La audiencia de informe oral debe 
ser registrada por la entidad en audio y/o 
video a través de cualquier medio que permi-
ta dejar constancia de su realización.

Artículo 34°.- De la resolución final

34.1	 Emitido el Informe Final de Instruc-
ción o vencido el plazo para presentar des-
cargos sobre sus conclusiones, la Autoridad 
Decisora emite pronunciamiento determi-
nando la existencia o no de responsabilidad 
administrativa respecto de cada uno de los 
hechos imputados, y de ser el caso, impone 
las sanciones y dicta las medidas correcti-
vas que correspondan. 
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35.4 El Gobierno Regional Piura es com-
petente para dictar medidas cautelares, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
135° y 137° de la Ley N° 28611, Ley General 
del Ambiente.

Artículo 36°.- Tipos de medidas cautelares 

36.1	 La Autoridad Decisora puede dictar, 
entre otras, las siguientes medidas cautela-
res:

(i)El decomiso de los bienes que generan 
peligro o riesgo al ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas.

(ii)El cese o restricción condicionada de la 
actividad causante del peligro o riesgo al 
ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas.

(iii)El retiro, tratamiento, almacenamiento o 
destrucción de los bienes o infraestructura 
causante del peligro o riesgo al ambiente, 
los recursos naturales o la salud de las per-
sonas.

(iv)El cierre parcial o total del local o estable-
cimiento donde se lleve a cabo la actividad 
causante del peligro o riesgo al ambiente, 
los recursos naturales o la salud de las per-
sonas.

(v)La entrega, inmovilización o depósito de 
todo tipo de bienes que generan peligro o 
riesgo al ambiente, los recursos naturales o 
la salud de las personas.

(vi)Acciones necesarias para evitar un daño 
irreparable al ambiente, o la vida o salud de 
las personas.

36.2 Con la finalidad de ejecutar lo 
dispuesto en la medida cautelar, se puede 
disponer adicionalmente las siguientes 
acciones:

(i)Instalar distintivos, pancartas o avisos en 
los que se consigne la identificación del 
administrado, la denominación de la medida 
dispuesta y su plazo de vigencia.

(ii)Colocar precintos, dispositivos o meca-
nismos que impidan, restrinjan o limiten el 
desarrollo de la actividad o la continuación 
de la construcción.

(iii)Implementar sistemas de monitoreo y/o 
vigilancia

(iv)Implementar mecanismos o acciones de 
verificación periódica.

(v)Requerir la realización de reportes de 
situación o estado por los administrados

	
(vi)Otros mecanismos o acciones necesa-
rias	

36.3	 En cualquier etapa del procedi-
miento, la Autoridad Decisora puede variar, 
suspender o dejar sin efecto la medida cau-
telar, en virtud de circunstancias sobrevi-
nientes o que no pudieron ser consideradas 
en el momento de su adopción. La autoridad 
competente se pronuncia mediante resolu-
ción debida-mente motivada.

36.4	 Los gastos para el cumplimiento de 
la medida cautelar son asumidos por el 
administrado, cuando se disponga que la 
medida administrativa sea ejecutada por 
éste.
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Artículo 37°.- Dictado de medidas correcti-
vas 

37.1 Las medidas correctivas son medi-
das administrativas a través de las cuales se 
impone al administrado una orden para 
revertir o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas.

37.2 Pueden dictarse las siguientes 
medidas correctivas:

a)El decomiso de los bienes empleados para 
el desarrollo de la actividad económica;

b)La paralización, cese o restricción de la 
actividad económica causante de la infrac-
ción;

c)El retiro, tratamiento, almacenamiento o 
destrucción de bienes o infraestructura;

d)El cierre parcial o total del local o estableci-
miento donde se lleve a cabo la actividad 
económica causante de la infracción;

e)La obligación del responsable del daño de 
restaurar, rehabilitar o reparar la situación 
alterada, según sea el caso, y de no ser posi-
ble ello, la obligación a compensarla en 
términos ambientales y/o económicos;

f)Imposición de obligaciones compensa-
torias sustentadas en la Política Ambiental 
Nacional, Regional, Local o Sectorial, según 
sea el caso;

g)Procesos de adecuación conforme a los 
instrumentos de gestión ambiental propues-
tos por la autoridad competente;

h)Acciones para evitar la continuación del 
efecto nocivo de la conducta infractora 
sobre el ambiente, los recursos naturales o 
la salud de las personas.

i)Labores silviculturales.

j)Procesos de adecuación y reformulación 
de planes de manejo.

k)Adopción de medidas de prevención y 
mitigación del riesgo o daño a los recursos 
otorgados a través del derecho de aprove-
chamiento.

l)Otras que se deriven del ordenamiento 
vigente en materia ambiental. 

37.2 El Gobierno Regional Piura es com-
petente para dictar medidas correctivas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 135 
y 136 de la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente.

Artículo 38°.- Verificación del cumplimien-
to de las medidas cautelares y correctivas

38.1 La autoridad supervisora es la 
responsable de verificar el cumplimiento de 
la medida administrativa, salvo en los casos 
en los que a criterio de la autoridad decisora 
se considere que la autoridad instructora 
pueda realizar la verificación.

38.2 El administrado debe acreditar ante 
la autoridad competente que ha cumplido 
con ejecutar la medida administrativa con-
forme a lo establecido por la autoridad deci-
sora. Una vez verificado el cumplimiento de 
la medida administrativa, la autoridad com-
petente comunica al administrado el resulta-
do de dicha verificación.
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38.3 En caso el administrado no ejecute 
la medida administrativa y con la finalidad de 
prevenir, controlar o revertir posibles daños 
al ambiente, a los recursos naturales o a la 
salud de las personas debidamente susten-
tados, la autoridad supervisora podrá reali-
zar su ejecución, de manera directa o a tra-
vés de terceros, cuyos costos serán asumi-
dos por el administrado.

38.4 Para hacer efectiva la ejecución de 
las medidas administrativas, la autoridad 
supervisora podrá solicitar, en el marco de la 
legislación vigente, la participación de la 
Policía Nacional del Perú. También podrá 
hacer uso de medidas como el descerraje o 
similares, previa autorización judicial.

Artículo 39°.-Efectos de la persistencia del 
incumplimiento de  medidas cautelares y 
correctivas

39.1 De persistir el incumplimiento de 
las medidas cautelares y correctivas dicta-
das, se exige el pago de un monto proporcio-
nal a la multa impuesta en cada caso, de 
hasta 100 UIT por cada mes en que se per-
sista con el incumplimiento, conforme a lo 
establecido en el numeral 136.3 del artículo 
136 de la Ley 28611, Ley General del Ambien-
te.

39.2 La autoridad decisora otorga un 
plazo de cinco (5) días hábiles, para el pago 
del monto referido en el numeral anterior, 
vencido el cual se ordenará su cobranza 
coactiva. 

39.3 En caso persista el incumplimiento, 
la multa coercitiva se duplica de manera 
automática, sucesiva e ilimitada, hasta que 
se cumpla con la medida ordenada, sinnece

dsidad e un procedimiento o requerimiento 
previo.  

Capítulo III
Aplicación de los tipos infractores y 

determinación de la sanción

Artículo 40°.- Tipos de sanciones

Las sanciones aplicables por el Gobierno 
Regional Piura, conforme a sus competen-
cias, son:

a)Amonestación

b)Multa

c)Otras establecidas por la normativa vigen-
te

Artículo 41°.- Determinación de las multas 

41.1 La multa a ser impuesta no puede 
ser mayor al diez por ciento (10%) del ingre-
so bruto anual percibido por el infractor el 
año anterior a la fecha en que ha cometido la 
infracción.

41.2 El administrado puede acreditar en 
el escrito de descargos a la imputación de 
cargos o en el escrito de descargos al Infor-
me Final de Instrucción el monto de ingreso 
bruto anual que percibió el año anterior a la 
fecha en que ha cometido la infracción, 
mediante declaraciones juradas presenta-
das ante la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y Administración Tributaria- 
SUNAT, estados financieros, libros conta-
bles u otros documentos de naturaleza simi-
lar.

41.3 En caso el administrado acredite 
que esté realizando actividades en un plazo 
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menor al establecido en el numeral anterior, 
se estima el ingreso bruto anual multipli-
cando por doce (12) el promedio de ingreso 
bruto mensual registrado desde la fecha de 
inicio de tales actividades. 

41.4 En caso el administrado acredite 
que no esté percibiendo ingresos, deberá 
presentar una estimación de los ingresos 
que proyecta percibir, y si ello es a razón de la 
actividad económica se encuentra en etapa 
de cierre o abandono u otra situación de 
naturaleza similar, el administrado debe 
brindar la información sobre los últimos dos 
ingresos brutos anuales percibidos. 

41.5 La regla prevista en el numeral 32.1 
no se aplica en aquellos casos en que el 
infractor:

a)Ha desarrollado sus actividades en áreas 
o zonas prohibidas, de acuerdo a la legisla-
ción vigente.

b)No ha acreditado sus ingresos brutos, o no 
ha remitido la información necesaria que 
permita efectuar la estimación de los ingre-
sos que proyecta percibir.

Artículo 42°.- Tipificaciones y Criterios para 
graduar la sanción

42.1 El Gobierno Regional Piura, en el 
ámbito de sus competencias, aplica los 
tipos infractores vigentes conforme al prin-
cipio de tipicidad. De manera declarativa y 
no limitativa, la presente norma recoge las 
tipificaciones de infracciones y escala de 
sanciones- ANEXO 8.

a) Tipificación aplicable a las actividades de 
pequeña minería y minería artesanal, 

establecida en el Decreto Legislativo Nº 
1101, o normas que lo sustituya.

b)Tipificación aplicable a las actividades de 
pesquería y acuicultura establecida en el 
Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, o normas 
que lo sustituya.

c)Cualquier otro tipo infractor que según ley 
o norma expresa corresponda imponer a los 
Gobiernos Regionales de acuerdo a sus 
competencias.

42.2 Las Tipificaciones Generales y 
Transversales aprobadas por el OEFA son 
aplicables por el Gobierno Regional Piura 
para las actividades bajo el ámbito de su 
competencia:

a)Tipificación de infracciones adminis-
trativas y establecimiento de sanciones 
relacionadas con los Instrumentos de Ges-
tión Ambiental, aplicables a los adminis-
trados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobada 
mediante Resolución Nº 06-2018-OEFA/CD.

b)Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones relacionados al incumplimiento 
de los Límites Máximos Permisibles, apro-
bada mediante Resolución Nº 045-2013-
OEFA/CD.

c)Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones vinculadas con la Eficacia de la 
Fiscalización Ambiental, aprobado medi-
ante Resolución Nº 045-2013-OEFA/CD.

d)Las tipificaciones que modifiquen o 
deroguen las señaladas en los literales a), b) 
y c) del presente artículo.
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42.7 El monto de la multa impuesta será 
reducido en un diez por ciento (10%) si el 
administrado la cancela dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, contados desde el 
día siguiente de la notificación del acto que 
contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el 
acto administrativo que impone la sanción; 
caso contrario, la Autoridad Decisora orde-
nará al administrado el pago del monto 
correspondiente al porcentaje de reducción 
de la multa.

42.8 El administrado puede solicitar por 
única vez el fraccionamiento de la multa 
impuesta por la Autoridad Decisora hasta en 
doce (12) cuotas consecutivas y mensuales, 
debiendo cumplir con cada uno de los pagos 
dentro del cronograma establecido por la 
referida autoridad. El incumplimiento de 
alguno de los pagos establecidos en el cro-
nograma extingue el beneficio otorgado al 
administrado.

e)Cualquier otra tipificación general o trans-
versal aprobada por OEFA que según ley o 
norma expresa corresponda aplicar a los 
Gobiernos Regionales bajo el ámbito de sus 
competencias.

42.3	 Para graduar la sanción se aplica la 
metodología de cálculo de las multas base y 
aplicación, aprobadas por el Gobierno 
Regional Piura, o supletoriamente la emitida 
por el ente rector del SINEFA, OEFA.

42.4	 En aplicación del Numeral 2 del 
Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconoci-
miento de responsabilidad en forma expresa 
y por escrito, por parte del administrado 
sobre la comisión de la infracción conlleva a 
la reducción de la multa.

42.5 El reconocimiento de responsabili-
dad por parte del administrado debe efec-
tuarse de forma precisa, concisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener 
expresiones ambiguas, poco claras o con-
tradicciones al reconocimiento mismo; caso 
contrario, no se entenderá como un recono-
cimiento.

42.6 El porcentaje de reducción de la 
multa se otorgará de acuerdo a un criterio de 

oportunidad en la formulación del reconoci-
miento de responsabilidad, según el siguien-
te cuadro:
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Capítulo IV
Recursos Administrativos 

Artículo 43°.- Impugnación de actos admi-
nistrativos

43.1	 Son impugnables los actos admi-
nistrativos emitidos por la Autoridad Super-
visora y Decisora, mediante recurso de 
reconsideración y apelación. Una vez pre-
sentado el recurso de apelación, la Autori-
dad Decisora eleva el expediente a la Autori-
dad Revisora en un plazo de tres (03) días 
hábiles, cuyo pronunciamiento pone fin a la 
vía administrativa.

43.2	 La impugnación del acto adminis-
trativo en el extremo que contiene medidas 
administrativas en el marco de la supervi-
sión ambiental o en el procedimiento admi-
nistrativo sancionador no tiene efecto sus-
pensivo. El administrado puede solicitar la 
suspensión de los efectos, lo que será deter-
minado por la autoridad de segunda instan-
cia. La impugnación del acto administrativo 
en el extremo referido a la imposición de 
multas tiene efecto suspensivo.

43.3 El administrado puede solicitar el 
uso de la palabra a través del recurso admi-
nistrativo, o mediante escrito posterior.

43.4 Para todo lo no contemplado en la 
presente norma respecto a la contradicción 
de los actos administrativos emitidos será 
de aplicación el capítulo II del título III del 
TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por decre-
to Supremo 006-2017-JUS.

Artículo 44°.- De la Actuación de medios 
probatorios

La autoridad de segunda instancia puede de 
manera excepcional, ordenar la actuación 
de medios probatorios y requerir informa-
ción complementaria a la autoridad supervi-
sora, autoridad instructora, autoridad deci-
sora u otra entidad.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA: Modifíquese en el Plazo de 120 
días, el Reglamento de Organización y Fun-
ciones (ROF) del Gobierno Regional Piura, 
donde se establezca qué órgano, unidad 
orgánica y/o dependencia ejercerá las fun-
ciones de autoridad supervisora, autoridad 
instructora, autoridad decisora y autoridad 
revisora, según corresponda.

SEGUNDA: Autorícese, de manera transito-
ria, al Gerente Regional y/o Director Regio-
nal, según corresponda, a establecer 
mediante acto administrativo, qué depen-
dencia a su cargo, y de acuerdo a su natura-
leza, le corresponde asumir la función de 
autoridad supervisora, instructora, decisora; 
y al Gerente General, designar a la autoridad 
revisora o de segunda instancia, hasta la 
modificación formal del ROF vigente.

TERCERA: Impleméntese en el plazo de 90 
días, un registro interno (físico y/o virtual) de 
Informes de Supervisión y de Procedimien-
tos Administrativos Sancionadores firmes a 
cargo del Gobierno Regional Piura, con fines 
estadísticos y para la toma de decisiones en 
aras de la mejora continua de la actividad de 
supervisión y fiscalización a su cargo.

REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

61



CUARTA: Dispóngase a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, la Gerencia Regional de Desarro-
llo Económico y Gerencia Regional de Desa-
rrollo Social en coordinación con los secto-
res competentes la reglamentación del 
procedimiento para  la  elaboración de la 
Ficha de obligaciones ambientales fiscaliza-
bles aplicables a cargo de los administrados 
de cada sector, que realicen actividades 
económicas que afecten o pudieran afectar  
el medio ambiente o la salud de las perso-
nas, en el plazo de 60 días contados a partir 
de la dación de la presente norma.

QUINTA: Dispóngase a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, la Gerencia Regional de Desarro-
llo Económico y Gerencia Regional de Desa-
rrollo Social en coordinación con los secto-
res, la elaboración de un Registro de Buenas 
Prácticas Ambientales y de infractores 
ambientales regionales, el mismo que debe-
rá reglamentarse y regular la inscripción, 
renovación, reconocimiento y/o retiro de los 
administrados a nivel de la región Piura. 

SEXTA: Dispónganse a la Gerencia General, 
para que a través de la Oficina de Tecnolo-
gías de la Información implemente los for-
matos en la página oficial del Gobierno 
Regional Piura.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA.- La actividad de supervisión 
ambiental puede ejercerse a través de terce-
ros supervisores, en cuyo caso las disposi-
ciones de la presente norma les resultan

aplicables en lo que fuere pertinente, inde-
pendientemente de su modalidad de contra-
tación, en tanto no se oponga a una norma 
legal de carácter nacional.

En este marco, para efectos de lo estableci-
do en el Artículo 425° del Código Penal, las 
personas naturales indepen-dientes y las 
personas naturales responsables de  los
informes que emitan las personas jurídicas, 
así como sus represen-tantes legales, serán 
consideradas públicos.funcionarios 

SEGUNDA.- En caso el cambio de titularidad 
se haya realizado con anterioridad a la entra-
da en vigencia de la presente norma, el 
actual titular deberá comunicar al Gobierno 
Regional Piura dicha situación en el plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contado 
desde la fecha de la publicación de la pre-
sente norma.

En dicha comunicación efectuada a la Ofici-
na de Trámite Documentario del Gobierno 
Regional Piura y/o a la unidad de recepción 
documental del sector correspondiente, se 
deberá adjuntar la documentación que sus-
tente el cambio de titularidad de la actividad.

El titular de la actividad económica que se 
desarrolle en el ámbito de competencia del 
Gobierno Regional Piura deberá elaborar una 
matriz de obligaciones ambientales fiscali-
zables, de acuerdo al sector que correspon-
da

TERCERA. - Las disposiciones contenidas 
en la presente norma resultan aplicables 
para las supervisiones que se inicien con 
posterioridad a su entrada en vigencia.
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CUARTA.- Las tipificaciones señaladas en el 
artículo 42 de la presente norma son solo 
enunciativos, de manera que las tipificacio-
nes que sean aprobadas y modificadas con 
posteridad a la presente ordenanza forman 
parte integrante de la misma.

QUINTA.- Independientemente de su deno-
minación, las normas regionales que regu-
lan la función de supervisión y fiscalización 
ambiental en la región Piura se interpretan y 
aplican en el marco de las normas comunes 
de la presente Ordenanza.

SEXTA.- En todo lo no previsto de manera 
expresa en la presente Ordenanza se aplica-
rá supletoriamente las disposiciones conte-
nidas en la Ley No 29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, y sus modifica-torias; y el TUO de 
la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decre-
to Supremo N° 006-207-JUS y las disposicio-
nes aplicables a las Entidades de Fiscaliza-
ción Ambiental que sean emitidas por el ente 
rector del SINEFA, OEFA.
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ANEXO 6

Por ejemplo: inundación, incendio natural, sismo, huayco, alud, terremoto y/o tsunami
Por ejemplo: por la mala manipulación de un operario
Por ejemplo: ruptura o colapso de una infraestructura (dique, canal, ducto o tubería), derrame, fuga, explosión y/o
incendio
Por ejemplo: por incursiones terroristas, notines, atentos, sabotajes. 

1

2

3
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ANEXO 8
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